
ARTÍCULO 83. ELECCIÓN DE LOS MAGISTRADOS DE LOS CONSEJOS
SECCIONALES. <Ver Notas del Editor> <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> Los
Magistrados de los Consejos Seccionales se designarán así:

Los correspondientes a las Salas Administrativas, por la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura.

Los de las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias, por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del
Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo con las normas sobre carrera judicial.

Notas del Editor

- El artículo 254  fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo
Guerrero Pérez.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la reforma constitucional
introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio del cual se adopta una reforma de
equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones, publicado en el
Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según la cual el gobierno y la
administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de Gobierno Judicial y la
Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P) y la Comisión Nacional de Disciplina Judicial
ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y empleados de la Rama
Judicial (Art. 257A C.P).

Establece adicionalmente el parágrafo Transitorio 1 del artículo 19 (Art. 257  C.P):

'Las Salas Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura serán transformadas en
Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE el artículo 83 del mismo, aclarando que 'se
entiende que los magistrados de las salas administrativas de los Consejos seccionales de la
judicatura, deben pertenecer al sistema de carrera', salvo un aparte que declaró
INEXEQUIBLE.

Texto del Proyecto de Ley Anterior



Texto original del Proyecto de Ley:

ARTÍCULO 83. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Los Magistrados de los Consejos
Seccionales se designarán así:

Los correspondientes a las Salas Administrativas, por la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura, para un período de cuatro años. Estos funcionarios podrán ser
reelegidos.

Los de las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias, por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del
Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo con las normas sobre carrera judicial.

ARTÍCULO 84. REQUISITOS. <Ver Notas del Editor> Los Magistrados de las Salas
Administrativas de los Consejos Seccionales deberán tener título de abogado; especialización en
ciencias administrativas, económicas o financieras, y una experiencia específica no inferior a
cinco años en dichos campos. La especialización puede compensarse con tres años de
experiencia específica en los mismos campos. Los Magistrados de las Salas Jurisdiccionales
Disciplinarias de los Consejos Seccionales deberán acreditar los mismos requisitos exigidos para
ser Magistrado del Tribunal Superior. Todos tendrán su mismo régimen salarial y prestacional y
sus mismas prerrogativas, responsabilidades e inhabilidades y no podrán tener antecedentes
disciplinarios.

Notas del Editor

- El artículo 254  fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo
Guerrero Pérez.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la reforma constitucional
introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio del cual se adopta una reforma de
equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones, publicado en el
Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según la cual el gobierno y la
administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de Gobierno Judicial y la
Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P) y la Comisión Nacional de Disciplina Judicial
ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y empleados de la Rama
Judicial (Art. 257 C.P).

Establece adicionalmente el parágrafo Transitorio 1 del artículo 19 (Art. 257  C.P):

'Las Salas Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura serán transformadas en
Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.



CAPÍTULO II.

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA RAMA JUDICIAL

ARTÍCULO 85. FUNCIONES ADMINISTRATIVAS. <Ver Notas del Editor> Corresponde
a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura:

Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la reforma constitucional
introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio del cual se adopta una reforma de
equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones, publicado en el
Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según la cual el gobierno y la
administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de Gobierno Judicial y la
Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-), y la Comisión Nacional de
Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial (Art. 257A C.P).

Establece el artículo 18 Transitorio:

'ARTÍCULO 18. TRANSITORIO. El Gobierno Nacional deberá presentar antes de 1o de
octubre de 2015 un proyecto de ley estatutaria para regular el funcionamiento de los órganos
de gobierno y administración judicial.

Las siguientes disposiciones regirán hasta que entre en vigencia dicha ley estatutaria:

(...)

f) Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura y las Direcciones
Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial continuarán ejerciendo sus funciones
hasta que se expida la ley estatutaria. También ejercerán la función prevista en el artículo 85,
numeral 18, de la Ley 270 de 1996.

(...)

2. <INEXEQUIBLE> Mientras se expide la ley estatutaria, el Consejo de Gobierno Judicial
ejercerá las funciones previstas en el (...) artículo 85, numerales 5, 6, 9, 10, 13, 19, 22, 25, 27
y 29;  de la Ley 270 de 1996.

3. <INEXEQUIBLE> Mientras se expide la ley estatutaria, la Gerencia de la Rama Judicial
ejercerá las funciones previstas en el (...) artículo 85, numerales 1, 3, 4, 8, 11, 12, 14, 15, 16,
17, 20, 21, 24 y 28 de la Ley 270 de 1996. Las funciones previstas en el artículo 85,
numerales 8 y 11, serán ejercidas bajo la supervisión de la Comisión de Carrera.

4. <INEXEQUIBLE> La Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” ejercerá, además de las
funciones ya asignadas a ella, la prevista en el artículo 85, numeral 23, de la Ley 270 de
1996.'.



1. Elaborar el proyecto de presupuesto de la Rama Judicial que deberá remitirse al Gobierno
Nacional, el cual deberá incorporar el proyecto que proponga la Fiscalía General de la Nación.

2. Elaborar el proyecto de Plan Sectorial de Desarrollo para la Rama Judicial, con su
correspondiente Plan de Inversiones y someterlo a la aprobación del Consejo en Pleno.

3. Autorizar la celebración de contratos y convenios de cooperación e intercambio que deban
celebrarse conforme a la Constitución y las leyes para asegurar el funcionamiento de sus
programas y el cumplimiento de sus fines, cuya competencia corresponda a la Sala conforme a la
presente Ley.

4. Aprobar los proyectos de inversión de la Rama Judicial.

5. Crear, ubicar, redistribuir, fusionar, trasladar, transformar y suprimir Tribunales, las Salas de
éstos y los Juzgados, cuando así se requiera para la más rápida y eficaz administración de
justicia, así como crear Salas desconcentradas en ciudades diferentes de las sedes de los Distritos
Judiciales, de acuerdo con las necesidades de éstos.

6. Fijar la división del territorio para efectos judiciales, tomando en consideración para ello el
mejor servicio público.

7. Determinar la estructura y la planta de personal del Consejo Superior de la Judicatura.

En ejercicio de esta atribución el Consejo no podrá establecer con cargo al Tesoro, obligaciones
que excedan el monto global fijado para el respectivo servicio en la ley de apropiaciones
iniciales.

8. Designar a los empleados de la Sala cuya provisión según la ley no corresponda al Director
Ejecutivo de Administración Judicial.

9. Determinar la estructura y las plantas de personal de las Corporaciones y Juzgados. Para tal
efecto podrá crear, suprimir, fusionar y trasladar cargos en la Rama Judicial, determinar sus
funciones y señalar los requisitos para su desempeño que no hayan sido fijados por la ley.

En ejercicio de esta atribución el Consejo no podrá establecer a cargo del Tesoro obligaciones
que excedan el monto global fijado para el respectivo servicio en la ley de apropiaciones
iniciales.

10. Enviar a la Corte Suprema de Justicia y al Consejo de Estado listas superiores a cinco
candidatos para proveer las vacantes de Magistrados que se presenten en estas Corporaciones.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

10. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Enviar a la Corte Suprema de Justicia y al Consejo de
Estado listas superiores a cinco candidatos para proveer las vacantes de Magistrados que se
presenten en estas Corporaciones, dentro de las cuales por lo menos la mitad deberá incluir a
funcionarios de la Carrera Judicial;

11. Elaborar y presentar a la Corte Suprema de Justicia y al Consejo de Estado listas para la
designación de Magistrados de los respectivos Tribunales, de conformidad con las normas sobre



carrera judicial.

12. Dictar los reglamentos relacionados con la organización y funciones internas asignadas a los
distintos cargos.

13. Regular los trámites judiciales y administrativos que se adelanten en los despachos judiciales,
en los aspectos no previstos por el legislador.

14. Cuando lo estime conveniente, establecer servicios administrativos comunes a los diferentes
despachos judiciales.

15. Declarar la urgencia manifiesta para contratar de acuerdo con el estatuto de contratación
estatal.

16. Dictar los reglamentos sobre seguridad y bienestar social de los funcionarios y empleados de
la Rama Judicial, de acuerdo con las leyes que en la materia expida el Congreso de la República.

17. Administrar la Carrera Judicial de acuerdo con las normas constitucionales y la presente ley.

18. Realizar la calificación integral de servicios de los Magistrados de Tribunal.

19. Establecer indicadores de gestión de los despachos judiciales e índices de rendimiento, lo
mismo que indicadores de desempeño para los funcionarios y empleados judiciales con
fundamento en los cuales se realice su control y evaluación correspondientes.

El Consejo adoptará como mínimo los siguientes indicadores básicos de gestión: congestión,
retraso, productividad y eficacia.

20. Regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la ley.

21. Establecer el régimen y la remuneración de los Auxiliares de la Justicia.

22. Reglamentar la carrera judicial.

23. Elaborar y desarrollar el plan de formación, capacitación, y adiestramiento de los
funcionarios y empleados de la Rama Judicial.

24. Coadyuvar para la protección y seguridad personal de los funcionarios y de la Rama Judicial.

25. Designar al Director de la Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla".

26. Fijar los días y horas de servicio de los despachos judiciales.

<Inciso INEXEQUIBLE>

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 12 del Decreto 2637 de 2004, publicada en el Diario
Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004. INEXEQUIBLE

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- El Decreto 2637 de 2004 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-672-05  de 30 de junio de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 2637 de 2004. INEXEQUIBLE:

26. <inciso 2o> <Inciso adicionado por el artículo 12 del Decreto 2637 de 2004. El nuevo
texto es el siguiente:> La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura
reglamentará los turnos, jornadas y horarios para garantizar el ejercicio permanente de la
función de control de garantías. En este sentido no podrá alterar el régimen salarial y
prestación vigente en la Rama Judicial.

27. Aprobar los reconocimientos y distinciones que se otorguen a los funcionarios y empleados
de la Rama Judicial por servicios excepcionales prestados en favor de la administración de
justicia.

28. Llevar el control del rendimiento y gestión institucional de la Corte Constitucional, de la
Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y de la Fiscalía General de la Nación. Para tal
efecto, practicará visitas generales a estas corporaciones y dependencias, por lo menos una vez al
año, con el fin de establecer el estado en que se encuentra el despacho de los asuntos a su cargo y
procurar las soluciones a los casos de congestión que se presenten.

29. Elegir al Auditor del Consejo, para un período de dos (2) años. El Auditor no podrá ser
reelegido y sólo podrá ser removido por causal de mala conducta.

30. <Numeral adicionado por el artículo 17 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el
siguiente:> Expedir con sujeción a los criterios generales establecidos en la ley Estatutaria y en
las leyes procesales el estatuto sobre expensas, costos.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 17 de la Ley 1285 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.240 de 22 de enero de 2009. El texto original del Numeral 30 es reenumerado
como 32.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral adicionado por la Ley 1285 de 2009, declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-713-08 de 15 de julio de 2008, Magistrada Ponente
Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

31. <Numeral adicionado por el artículo 17 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el
siguiente:> Las expensas se fijarán previamente por el Juez con el fin de impulsar oficiosamente
el proceso.



Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 17 de la Ley 1285 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.240 de 22 de enero de 2009.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral adicionado por la Ley 1285 de 2009, declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-713-08 de 15 de julio de 2008, Magistrada Ponente
Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

32. <Numeral adicionado por el artículo 17 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el
siguiente:> Las demás que le señale la ley.

Notas de Vigencia

- Texto del numeral 30 original reenumerado como 32 por el artículo 17 de la Ley 1285 de
2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.240 de 22 de enero de 2009.

PARÁGRAFO. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá delegar en
sus distintos órganos administrativos el ejercicio de sus funciones administrativas:

PARÁGRAFO TRANSITORIO. La designación del Director de la Escuela Judicial se efectuará
a partir de cuando la misma haga parte del Consejo Superior de la Judicatura.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró INEXEQUIBLE un aparte del numeral 10, y
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el resto del artículo 85 del mismo, 'bajo las
condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'La Corte estima que las diversas funciones contempladas en la norma que se estudia, salvo
las que a continuación se relacionarán, se avienen a la naturaleza de las responsabilidades
que debe desempeñar la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, de
conformidad con los preceptos constitucionales (Arts. 256 y 257 C.P.) y los lineamientos que
jurisprudencialmente ha determinado esta Corporación en la Sentencia No. C-265-93,
principalmente.

Las atribuciones sobre cuya constitucionalidad se amerita un comentario especial son, pues,
las siguientes:

El numeral 8o., contrario a lo que argumentan algunos de los ciudadanos intervinientes, es
exequible, con base en las argumentaciones que se expondrán al analizar el artículo 99 del



presente proyecto de ley. Con todo, deberá advertirse que la designación de los empleados de
la Sala, habrá de hacerse de conformidad con las normas que regulan el sistema de carrera.

El numeral 9o, a través del cual se determina la estructura y la planta de personal de las
corporaciones y juzgados, se ajusta a los parámetros de la Carta Política, aunque su ejercicio
deberá realizarlas de conformidad con los parámetros legales y los lineamientos expuestos en
esta providencia.

El numeral 10o. es constitucional (Art. 231 C.P.), excepto la expresión 'dentro de las cuales
por lo menos la mitad deberá incluir a funcionarios de Carrera Judicial', el cual es
inexequible por vulnerar el parágrafo del artículo 232 superior, conforme a las razones dadas
al estudiar el artículo 53 del presente proyecto de ley.

El término 'judiciales' contenido en el numeral 13, es constitucional únicamente dentro  de
los parámetros que fija el  artículo 93 del proyecto de ley, pues los trámites de esa índole que
comprometan la acciones judiciales y el debido proceso sólo pueden ser definidos por el
legislador, de acuerdo con las funciones previstas en el numeral 2o del artículo 150 del
Estatuto Fundamental. Por tanto, no puede la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura, dentro de las atribuciones contempladas en el artículo 257-3 de la Carta, ocuparse
de regular asuntos de carácter judicial, toda vez que sus funciones deben estar encaminadas a
reglamentar únicamente materias administrativas y funcionales de la administración de
justicia y, si es el caso, tan sólo a proponer proyectos de ley relativos a códigos sustantivos y
procedimentales.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 256-1 de la Carta, al Consejo Superior de la
Judicatura le corresponde la tarea de administrar la carrera judicial. Para el efectivo ejercicio
de esta atribución, entiende la Corte que a la citada Corporación le asiste la facultad de
reglamentar algunos aspectos de dicho sistema de carrera, siempre y cuando no se trate de
materias de competencia exclusiva del legislador, en los términos previstos en los artículos
125 y 150-23 de la Constitución. En otras palabras, para la Corte la facultad de reglamentar
en cabeza del Consejo Superior de la Judicatura, no significa necesariamente suplantar las
atribuciones propias del legislador. Por tal motivo, el numeral 22 será declarado exequible.

Respecto del numeral 28, cabe señalar que, de acuerdo con las consideraciones expuestas en
la Sentencia No. C-417-93, y que se reiteran en esta providencia, el numeral 4o del artículo
256 superior faculta al Consejo Superior de la Judicatura para llevar el control de
rendimiento de las corporaciones y despachos judiciales, dentro de las cuales se encuentran
las enunciadas por la norma bajo examen. Sin embargo, conviene puntualizar que, también
de acuerdo con los parámetros sentados en la referida sentencia, dicho control sobre la
gestión de los magistrados que gozan de fuero constitucional especial, no puede abarcar el
ejercicio de la función disciplinaria. En estos términos, pues, la norma será declarada
exequible.

El numeral 29, es exequible bajo el entendido de que la facultad se refiere a la elección del
auditor interno del Consejo Superior de la Judicatura.

El numeral 30 también es exequible, pero bajo el entendido de que será una ley estatutaria la
que señale las demás funciones que deba desempeñar la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura.

Finalmente, en cuanto al parágrafo, cabe señalar que la Sala Administrativa del Consejo



Superior de la Judicatura no puede delegar las funciones que de acuerdo con la Carta Política
le han sido asignadas en forma privativa. Así, entonces, únicamente podrá encomendar a
distintos órganos el ejercicio de atribuciones de naturaleza ejecutiva o funcional, siempre y
cuando -se repite- no se comprometan las responsabilidades que solo a dicha Sala incumben.

En conclusión, la norma será declarada exequible, salvo la expresión 'dentro de las cuales por
lo menos la mitad deberá incluir a funcionarios de Carrera Judicial' del numeral 10o, que será
declarada inexequible. En cuanto al numeral 9o, la expresión 'judiciales' del numeral 13, los
numerales 22, 28, 29 y 30 y el parágrafo del artículo, su exequibilidad se circunscribirá a lo
expuesto en esta providencia.'

ARTÍCULO 86. COORDINACIÓN. Sin perjuicio de la autonomía que para el ejercicio de la
función administrativa le confiere la Constitución, la Sala Administrativa del Consejo Superior
de la Judicatura actuará en coordinación con los órganos de las otras Ramas del Poder Público y
organizaciones vinculadas al sector justicia.

Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la reforma constitucional
introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio del cual se adopta una reforma de
equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones, publicado en el
Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según la cual el gobierno y la
administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de Gobierno Judicial y la
Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-) y la Comisión Nacional de
Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial (Art. 257A C.P).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 87. PLAN DE DESARROLLO DE LA RAMA JUDICIAL. El Plan Sectorial de
Desarrollo para la Rama Judicial debe comprender, entre otros, los siguientes aspectos:

1. El eficaz y equitativo funcionamiento del aparato estatal con el objeto de permitir el acceso
real a la administración de justicia.

2. La eliminación del atraso y la congestión de los despachos judiciales.

3. Los programas de formación, capacitación y adiestramiento de funcionarios y empleados de la
Rama Judicial.



4. Los programas de inversión para la modernización de las estructuras físicas y su dotación, con
la descripción de los principales subprogramas.

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura definirá la metodología para la
elaboración del plan sectorial de desarrollo para la Rama Judicial y de los proyectos que deban
ser sometidos a la consideración del Gobierno con el objeto de que sean incluidos en los
proyectos del Plan Nacional de Desarrollo y Plan Nacional de Inversión.

Para tal efecto la Sala consultará las necesidades y propuestas que tengan las distintas
jurisdicciones, para lo cual solicitará el diligenciamiento de los formularios correspondientes a
los presidentes de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de
Estado y al Fiscal General de la Nación. Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales
reportarán para el mismo propósito el resultado de sus visitas a los Despachos Judiciales.

El Plan de Desarrollo que adopte el Consejo Superior de la Judicatura se entregará al Gobierno
en sesión especial.

El Consejo Superior de la Judicatura, por conducto del Director Ejecutivo de Administración
Judicial, solicitará del Departamento Nacional de Planeación el registro de los proyectos de
inversión que hagan parte del Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama Judicial en el Banco de
Programas y Proyectos de Inversión Nacional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 88. ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA LA
RAMA JUDICIAL. <Ver Notas del Editor> El proyecto de presupuesto para la Rama Judicial
deberá reflejar el Plan Sectorial de Desarrollo, incorporará el de la Fiscalía General de la Nación
y se elaborará con sujeción a las siguientes reglas:

1. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura consultará las necesidades y
propuestas que tengan las distintas jurisdicciones, para lo cual oirá a los Presidentes de la Corte
Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado y recibirá el reporte de
los Consejos Seccionales en lo relativo a los Tribunales y Juzgados.

Notas del Editor



- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la reforma constitucional
introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio del cual se adopta una reforma de
equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones, publicado en el
Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según la cual el gobierno y la
administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de Gobierno Judicial y la
Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-) y la Comisión Nacional de
Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial (Art. 257A C.P).

Establece el artículo 18 Transitorio:

'(...)

3. <INEXEQUIBLE> Mientras se expide la ley estatutaria, la Gerencia de la Rama Judicial
ejercerá las funciones previstas en el  artículo 88, numeral 1 (...) de la Ley 270 de 1996. (...)'.

2. El proyecto que conforme a la metodología y a las directrices que señale la Sala elaboren sus
correspondientes unidades operativas, será sometido a la consideración de ésta dentro de los diez
primeros días del mes de marzo de cada año.

Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- Para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta la reforma constitucional
introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio del cual se adopta una reforma de
equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones, publicado en el
Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según la cual el gobierno y la
administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de Gobierno Judicial y la
Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-) y la Comisión Nacional de
Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial (Art. 257A C.P).

Establece el artículo 18 Transitorio:

'(...)

2. <INEXEQUIBLE> Mientras se expide la ley estatutaria, el Consejo de Gobierno Judicial
ejercerá las funciones previstas en el (...) artículo 88, numerales 2 y 4 (...) de la Ley 270 de
1996.

(...). '.

3. La Fiscalía presentará su proyecto de presupuesto a la Sala Administrativa para su



incorporación al proyecto de presupuesto general de la Rama, a más tardar dentro de los últimos
días del mes de marzo de cada año.

4. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura discutirá y adoptará el proyecto
dentro de los meses de marzo y abril y previo concepto de la Comisión Interinstitucional de la
Rama Judicial, lo entregará al Gobierno Nacional, para efecto de la elaboración del proyecto de
Presupuesto General de la Nación, en sesión especial.

Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- Para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta la reforma constitucional
introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio del cual se adopta una reforma de
equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones, publicado en el
Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según la cual el gobierno y la
administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de Gobierno Judicial y la
Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-) y la Comisión Nacional de
Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial (Art. 257A C.P).

Establece el artículo 18 Transitorio:

'(...)

2. <INEXEQUIBLE> Mientras se expide la ley estatutaria, el Consejo de Gobierno Judicial
ejercerá las funciones previstas en el (...) artículo 88, numerales 2 y 4 (...) de la Ley 270 de
1996.

(...). '.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 89. REGLAS PARA LA DIVISIÓN  JUDICIAL DEL TERRITORIO. La
fijación de la división del territorio para efectos judiciales se hará conforme a las siguientes
reglas:

1. Son unidades territoriales para efectos judiciales los Distritos, los Circuitos y los Municipios.

2. La División del territorio para efectos judiciales puede no coincidir con la división político
administrativa del país.

3. El Distrito Judicial está conformado por uno o varios circuitos.



4. El Circuito Judicial está conformado por uno o varios municipios, pertenecientes a uno o
varios Departamentos.

5. Una determinada unidad judicial municipal podrá estar conformada por varios municipios, con
sede en uno de ellos.

6. Por razones de servicio podrá variarse la comprensión geográfica de los Distritos Judiciales,
incorporando a un Distrito, municipios que hacían parte de otro. Así mismo podrá variarse la
distribución territorial en el distrito, creando suprimiendo o fusionando circuitos, o cambiando la
distribución de los municipios entre estos.

7. La ubicación geográfica de las cabeceras de tribunal y de circuito podrá variarse disponiendo
una nueva sede territorial en un municipio distinto dentro de la respectiva unidad territorial.

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura evaluará cuando menos cada dos
años la división general del territorio para efectos judiciales y hará los ajustes que sean
necesarios, sin perjuicio de las facultades que deba ejercer cada vez que sea necesario.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 90. REDISTRIBUCIÓN DE LOS DESPACHOS JUDICIALES. La
redistribución de despachos judiciales puede ser territorial o funcional, y en una sola operación
pueden concurrir las dos modalidades.

Por virtud de la redistribución territorial, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura podrá disponer que uno o varios juzgados de Circuito o Municipales se ubiquen en
otra sede, en la misma o en diferente comprensión territorial.

En ejercicio de la redistribución funcional, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura puede disponer que los despachos de uno o varios magistrados de tribunal, o de uno o
varios juzgados se transformen, conservando su categoría, a una especialidad distinta de aquella
en la que venían operando dentro de la respectiva jurisdicción.

Los funcionarios y empleados vinculados a cargos en despachos que son objeto de redistribución
prestarán sus servicios en el nuevo destino que les corresponda de conformidad con lo dispuesto
en este artículo.

Los funcionarios, secretarios, auxiliares de Magistrado, Oficiales mayores y sustanciadores,
escalafonados en carrera que, por virtud de la redistribución prevista en este artículo, queden
ubicados en una especialidad de la jurisdicción distinta de aquella en la cual se encuentran
inscritos, podrán optar, conforme lo reglamente la Sala Administrativa del Consejo Superior de
la Judicatura, por una de las siguientes alternativas:

1. Solicitar su inscripción en el nuevo cargo al que fueron destinados.



2. Sin solución de continuidad en su condición de carrera, prestar de manera provisional sus
servicios en el nuevo cargo, con el derecho a ser incorporados en el primer cargo de la misma
especialidad y categoría de aquel en el que se encuentren inscritos en el que exista vacancia
definitiva en el Distrito, aun cuando esté provisto en provisionalidad.

3. Retirarse transitoriamente del servicio, con el derecho a ser incorporados en el primer cargo de
la misma especialidad y categoría en el que exista vacancia definitiva en el Distrito, aun cuando
esté provisto en provisionalidad. En este caso, el cargo que quedare vacante por virtud de la
declinación del funcionario se proveerá conforme a las normas que rigen la carrera judicial.

4. En la alternativa a que se refiere el numeral segundo de este artículo, si el funcionario o
empleado no acepta la designación en el primer cargo vacante de su misma especialidad y
categoría, o transcurren seis meses sin que exista vacancia disponible, será inscrito en el cargo en
el cual por virtud de éste la redistribución esté prestando sus servicios. En el mismo evento de no
aceptación el funcionario o empleado que hubiese optado por la alternativa prevista en el
numeral tercero se entenderá que renuncia a sus derechos de carrera y quedará desvinculado de la
misma.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 91. CREACION, FUSIÓN  Y SUPRESIÓN  DE DESPACHOS JUDICIALES.
La creación de Tribunales o de sus Salas y de los juzgados, se debe realizar en función de áreas
de geografía uniforme, los volúmenes demográficos rural y urbano, la demanda de justicia en las
diferentes ramas del derecho y la existencia de vías de comunicación y medios de transporte que
garanticen a la población respectiva un fácil acceso al órgano jurisdiccional.

La fusión se hará conforme a las siguientes reglas:

1. Sólo podrán fusionarse Tribunales, Salas o Juzgados de una misma Jurisdicción.

2. Los despachos que se fusionen deben pertenecer a una misma categoría.

3. Pueden fusionarse tribunales, Salas y Juzgados de la misma o de distinta especialidad.

De la facultad de supresión se hará uso cuando disminuya la demanda de justicia en una
determinada especialidad o comprensión territorial.

La supresión de despachos judiciales implica la supresión de los cargos de los funcionarios y
empleados vinculados a ellos.

PARÁGRAFO. <Parágrafo INEXEQUIBLE>

Notas de Vigencia



- Parágrafo adicionado por el artículo 13 del Decreto 2637 de 2004, publicada en el Diario
Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004. INEXEQUIBLE

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El Decreto 2637 de 2004 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-672-05  de 30 de junio de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 91 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'Antes de entrar en materia, debe aclararse que la facultad del Consejo Superior de la
Judicatura de crear, suprimir, fusionar y trasladar cargos en la administración de justicia, así
como la de ubicar y redistribuir los despachos judiciales (Art. 257 Nums. 1o y 2o), deberá
ejercerse -como lo indica la norma superior- con 'sujeción a la ley'. Significa lo anterior que
sólo el legislador, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, podrá crear las categorías
de corporaciones u organismos que harán parte de la administración de justicia, salvo que
ellos se encuentren expresamente consagrados en la Constitución. Así, por ejemplo, el
legislador está facultado para crear los llamados juzgados administrativos, o puede establecer
una nueva categoría de tribunales. A partir de esa situación, el Consejo Superior de la
Judicatura podrá entonces tomar las decisiones de su competencia y definir, dentro del
ejemplo dado, cuántos juzgados de esas características podrán operar en cada parte del
territorio nacional. También está autorizado para decidir que un determinado despacho
judicial no siga funcionando o deba ser trasladado. Dentro de este marco de ideas, se tiene
que la responsabilidad que recae sobre el Consejo Superior de la Judicatura se enmarca
dentro de los parámetros de ley y no podrá en ningún momento suprimir por completo una
categoría de corporaciones o despachos judiciales que el Congreso de la República haya
creado. En otras palabras, no es jurídicamente admisible que, mediante una decisión de
naturaleza administrativa, el Consejo Superior de la Judicatura tenga la prerrogativa de
acabar, por ejemplo, con  los tribunales contencioso administrativos, agrarios, civiles o
penales que existen en el país.

Sentadas las anteriores premisas, entiende la Corte que la creación y supresión de tribunales y
juzgados a que hace referencia la norma bajo revisión, se entiende bajo el supuesto de que el
Consejo Superior de la Judicatura podrá tomar las respectivas decisiones en torno a un
número de despachos judiciales, pero no podrá crear o suprimir la categoría que ha sido
definida por la ley.

En relación con la posibilidad de fusionar despachos judiciales, resultan pertinentes las
explicaciones dadas en el artículo anterior, no sin advertir que las reglas que se fijan sobre el
particular respetan la autonomía de cada una de las jurisdicciones contempladas en la Carta
Política. Con todo, convendría puntualizar que la posibilidad de suprimir cargos o despachos



judiciales en momento alguno puede circunscribirse exclusivamente a la disminución en la
demanda de justicia, pues este tan solo es uno de los criterios que el Consejo Superior de la
Judicatura puede aducir para tomar una decisión de su competencia, la cual el legislador no
puede tornar en irrealizable.

Finalmente, debe señalarse que el último inciso del artículo es exequible, siempre y cuando
la supresión del cargo se ajuste a los requisitos del sistema de carrera e  implique el traslado
o, en su defecto, el pago de una indemnización a los empleados que hacen parte de dicho
régimen, tal como lo prevé el artículo 92 del presente proyecto de ley. En esos términos, y
por ser materia afín a los asuntos que se analizan, conviene transcribir algunas
consideraciones de la Corte Constitucional sobre el tema de la supresión de cargos en la
carrera administrativa:

'Debe observar la Corte que el empleado público de Carrera Administrativa es titular de unos
derechos subjetivos adquiridos que gozan de protección constitucional, al igual que ocurre
con la propiedad privada según el artículo 58 de la Carta. Por lo tanto, esos derechos no son
inmunes al interés público pues el trabajo, como el resto del tríptico económico -del cual
forma parte también la propiedad y la empresa- está afectado por una función social, lo cual
no implica que la privación de tales derechos pueda llevarse a efecto sin resarcir el perjuicio
que sufre su titular en aras del interés público. De allí que, si fuese necesario que el Estado,
por razones de esa índole, elimine el empleo que ejercía el trabajador inscrito en carrera,
como podría acontecer con la aplicación del artículo Transitorio 20 de la Carta, sería también
indispensable indemnizarlo para no romper el principio de igualdad  en relación con las
cargas públicas (Artículo 13 C.N.), en cuanto  aquél no tendría obligación de soportar el
perjuicio, tal como sucede también con el dueño del bien expropiado por razones de utilidad
pública. En ninguno de los casos la licitud de la acción estatal es óbice para el resarcimiento
del daño causado'.

En otra oportunidad, se señaló:

'En ese orden de ideas, la Corte reitera que para determinar la procedencia o no de la
indemnización en caso de supresión de cargos públicos es necesario distinguir entre los
empleados de libre nombramiento y remoción, y empleados de carrera. Para quienes eran de
libre nombramiento y remoción, no es constitucional el establecimiento de la indemnización.
En efecto, como tales empleados no tienen los derechos propios de quienes están
incorporados a la carrera administrativa, y por ello establecer una indemnización implica
 'reconocer y pagar una compensación sin causa a un funcionario, que dada la naturaleza de
su vínculo con la administración, puede, en virtud de la facultad conferida por la ley al
nominador, ser desvinculado sin que se le reconozcan derechos y prestaciones sociales
distintas de aquellas con las que el Estado mediante la ley ampara a esta clase de servidores
públicos' (Sentencia C-479-92).

Por el contrario, con respecto a los empleados retirados del servicio pero que estaban
protegidos por la carrera, no hay la menor duda de que se ha ocasionado un daño que debe
ser reparado. En efecto, si bien es cierto que el daño puede catalogarse como legítimo porque
el Estado puede en función de la protección del interés general determinar la cantidad de sus
funcionarios (arts. 150-7 y 189-14 de la C.P.), esto no implica que el trabajador retirado del
servicio tenga que soportar íntegramente la carga específica de la adecuación del Estado, que
debe ser asumida por toda la sociedad en razón del principio de igualdad de todos ante las
cargas públicas (C.P. arts 13). Los derechos laborales entran a formar parte del patrimonio y



no pueden ser desconocidos por leyes posteriores (art. 58-1 de la C.P.). Además, las
autoridades de la República están obligados a protegerlos (art. 2º de la C.P.). Esto armoniza
con una de las finalidades del Estado Social de Derecho: es la vigencia de su Orden Social
justo (Preámbulo de la Carta)'.

Así las cosas, el artículo se declarará exequible, con las advertencias hechas en esta
providencia para el caso de la supresión de cargos.'

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 2637 de 2004. INEXEQUIBLE:

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 13 del Decreto 2637 de 2004. El nuevo
texto es el siguiente:> Podrán crearse, para los efectos previstos en los artículos 7o y 63 de la
presente ley, jueces, salas de tribunales o tribunales especiales de descongestión, depuración
y/o liquidación de causas, procesos e inventarios con las competencias que determine la ley y
para el conocimiento de los especiales asuntos, que dentro de esas competencias les asigne la
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, cuando sea necesario a su juicio o
por solicitud motivada de alguna de las Altas Cortes, del Fiscal General de la Nación, del
Procurador General de la Nación o del Gobierno Nacional, por conducto del Ministro del
Interior y de Justicia, sin que se sea necesario modificar el monto de las apropiaciones del
presupuesto general de la Nación.

ARTÍCULO 92. SUPRESIÓN  DE CARGOS. En el evento de supresión de cargos de
funcionarios y empleados escalafonados en la carrera judicial ellos serán incorporados, dentro de
los seis meses siguientes en el primer cargo vacante definitivamente de su misma denominación,
categoría y especialidad que exista en el distrito, sin que al efecto obste la circunstancia de
encontrarse vinculado al mismo, persona designada en provisionalidad.

Si vencido el período previsto en el anterior inciso no fuese posible la incorporación por no
existir la correspondiente vacante, los funcionarios y empleados cuyos cargos se supriman
tendrán derecho al reconocimiento y pago de una indemnización en los términos y condiciones
previstas en esta Ley.

Para efectos de derecho de incorporación previsto en este artículo, se establece como criterio de
prelación la antigüedad de los servidores públicos involucrados.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 93. DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN LOS TRÁMITES JUDICIALES Y
ADMINISTRATIVOS. La facultad de la Sala Administrativa para regular los trámites judiciales
y administrativos que se adelanten en los despachos judiciales, en ningún caso comprenderá la
regulación del ejercicio de las acciones judiciales ni de las etapas del proceso que conforme a los
principios de legalidad y del debido proceso corresponden exclusivamente al legislador.



PARÁGRAFO. <Parágrafo CONDICIONALMENTE exequible> <Parágrafo adicionado por el
artículo 18 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> Los Magistrados Auxiliares
del Consejo de Estado, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo Superior de la Judicatura
podrán ser comisionados para la práctica de pruebas para adoptar decisiones relacionadas con
asuntos de trámite o sustanciación para resolver los recursos que se interpongan en relación con
las mismas.

Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- En relación a la referencia al Consejo Superior de la Juricatura en este parágrafo debe
tenerse en cuenta la reforma constitucional introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -
por medio del cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y
se dictan otras disposiciones, publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de
2015-, según la cual el gobierno y la administración de la Rama Judicial estarán a cargo del
Consejo de Gobierno Judicial y la Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -
INEXEQUIBLE-) y la Comisión Nacional de Disciplina Judicial ejercerá la función
jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y empleados de la Rama Judicial (Art.
257A C.P).

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 18 de la Ley 1285 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.240 de 22 de enero de 2009.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo adicionado por la Ley 1285 de 2009, declarado CONDICIONALMENTE
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-713-08 de 15 de julio de
2008, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández, '... en el entendido de que
también comprende a los magistrados auxiliares de la Corte Constitucional y que las
facultades allí consagradas se circunscriben al ámbito de la comisión para la práctica de la
prueba'.

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 94. ESTUDIOS ESPECIALES. Los planes de desarrollo, los presupuestos y su
ejecución, la división del territorio para efectos judiciales, la ubicación y redistribución de
despachos judiciales, la creación, supresión, fusión y traslado de cargos en la administración de
justicia, deben orientarse a la solución de los problemas que la afecten, de acuerdo con el
resultado de estudios, especialmente de orden sociológico, que debe realizar anualmente el
Consejo Superior de la Judicatura.



Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- En relación a la referencia al Consejo Superior de la Juricatura en este inciso debe tenerse
en cuenta la reforma constitucional introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio
del cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan
otras disposiciones, publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según
la cual el gobierno y la administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de
Gobierno Judicial y la Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-) y la
Comisión Nacional de Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria
sobre los funcionarios y empleados de la Rama Judicial (Art. 257A C.P).

Tales estudios deben incluir, entre otras cosas, encuestas tanto al interior de la Rama como entre
los usuarios de la misma, que permitan establecer, en forma concreta, la demanda de justicia no
satisfecha, las cargas de trabajo en términos de tiempos y movimientos, el costo de operación y
los sectores donde se presenten los mayores problemas para gozar de una convivencia pacífica.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 95. TECNOLOGÍA AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA. El Consejo Superior de la Judicatura debe propender por la incorporación de
tecnología de avanzada al servicio de la administración de justicia. Esta acción se enfocará
principalmente a mejorar la práctica de las pruebas, la formación, conservación y reproducción
de los expedientes, la comunicación entre los despachos y a garantizar el funcionamiento
razonable del sistema de información.

Los juzgados, tribunales y corporaciones judiciales podrán utilizar cualesquier medios técnicos,
electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones.

Los documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la
validez y eficacia de un documento original siempre que quede garantizada su autenticidad,
integridad y el cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales.

Los procesos que se tramiten con soporte informático garantizarán la identificación y el ejercicio
de la función jurisdiccional por el órgano que la ejerce, así como la confidencialidad, privacidad,
y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los términos que establezca la ley.

Notas del Editor



- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la reforma constitucional
introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio del cual se adopta una reforma de
equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones, publicado en el
Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según la cual el gobierno y la
administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de Gobierno Judicial y la
Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-) y la Comisión Nacional de
Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial (Art. 257A C.P).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 95 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'Al igual que se señaló para el caso anterior, esta disposición busca que la administración de
justicia cuente con la infraestructura técnica y la logística informática necesaria para el recto
cumplimiento de las atribuciones y responsabilidades que la Constitución le asigna.
Naturalmente, el uso de los medios que se encuentran a disposición de juzgados, tribunales y
corporaciones judiciales exige una utilización adecuada tanto de parte del funcionario como
de los particulares que los requieran. Para ello, será indispensable entonces que el reglamento
interno de cada corporación o el que expida la Sala Administrativa del Consejo Superior de
la Judicatura para los demás casos, regule el acceso y uso de los medios en mención y
garantice, como lo impone la norma que se revisa, el ejercicio del derecho a la intimidad y a
la reserva de los datos personales y confidenciales que por una u otra razón pudiesen ser de
conocimiento público (Art. 15 C.P.). Adicionalmente conviene advertir que el valor
probatorio de los documentos a que se refiere la norma bajo examen, deberá ser determinado
por cada código de procedimiento, es decir, por las respectivas disposiciones de carácter
ordinario que expida el legislador.

El artículo, en estas condiciones, será declarado exequible.'

ARTÍCULO 96. DE LA COMISIÓN  INTERINSTITUCIONAL DE LA RAMA JUDICIAL.
<Ver Notas del Editor> Habrá una Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial integrada por
los presidentes de la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, del Consejo de Estado,
del Consejo Superior de la Judicatura, el Fiscal General de la Nación, y un representante de los
funcionarios y empleados de la Rama elegido por éstos en la forma que señale el reglamento.

Dicha comisión servirá de mecanismo de información recíproca entre las Corporaciones
judiciales y de foro para la discusión de los asuntos que interesen a la administración de Justicia.



La comisión será presidida por el Presidente del Consejo Superior de la Judicatura y se reunirá
en forma ordinaria cuando menos una vez al mes, previa convocatoria de dicho funcionario. Se
reunirá extraordinariamente cuando así lo requiera o a solicitud de cuando menos dos de sus
miembros. Su no convocatoria constituirá causal de mala conducta.

Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la reforma constitucional
introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio del cual se adopta una reforma de
equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones, publicado en el
Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según la cual el gobierno y la
administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de Gobierno Judicial y la
Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-) y la Comisión Nacional de
Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial (Art. 257A C.P).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 96 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'La norma que se revisa representa un valioso mecanismo de colaboración y participación
entre todos los órganos que hacen parte de la administración de justicia, a través del cual se
podrá discutir y decidir acerca de aquellos asuntos que resulten de común interés y de
beneficio general, no sólo  para los asociados sino también para todos los funcionarios
comprometidos en la resolución de conflictos de orden jurídico. Es tal la importancia que
para la justicia reviste esta comisión, que la norma, con muy buen criterio, determina su
convocatoria periódica, pues no de otra forma se podría lograr una adecuada comunicación y
un contacto directo con los diferentes criterios que plantean cada uno de sus integrantes.

Adicionalmente, debe señalarse que el argumento expuesto por los ciudadanos intervinientes
carece de fundamento constitucional. Al respecto, adviértase que el artículo 233 superior
establece como causales para no permanecer en el cargo de magistrado de las altas cortes, la
buena conducta, el rendimiento satisfactorio y no llegar a la edad de retiro forzoso. Pues bien,
 estima la Corte que la trascendencia que implica la oportuna convocatoria de la Comisión
por parte del presidente del Consejo Superior de la Judicatura, se refiere directamente a la
debida observancia de sus deberes legales e institucionales y, por lo mismo, su
incumplimiento no sólo implicaría una conducta deficiente en el ejercicio de su cargo, sino
que también significaría un rendimiento no satisfactorio en la realización de sus
responsabilidades constitucionales y legales.



El artículo se declarará exequible.'

ARTÍCULO 97. FUNCIONES DE LA COMISIÓN. <Ver Notas del Editor> Son funciones
de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial:

Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la reforma constitucional
introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio del cual se adopta una reforma de
equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones, publicado en el
Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según la cual el gobierno y la
administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de Gobierno Judicial y la
Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-) y la Comisión Nacional de
Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial (Art. 257A C.P).

Establece el artículo 18 Transitorio:

(...)

2. <INEXEQUIBLE> Mientras se expide la ley estatutaria, el Consejo de Gobierno Judicial
ejercerá las funciones previstas en el (...) artículo 97, numerales 1 y 2 de la Ley 270 de 1996.
(...)

1. Contribuir a la coordinación de las actividades de los diferentes organismos administrativos de
la Rama Judicial.

2. Solicitar informes al auditor responsable de dirigir el sistema de control interno de la Rama
Judicial.

3. Emitir concepto previo para el ejercicio de las facultades previstas, los numerales 5, 9, 16, y
23 del artículo 85 de la presente Ley que le corresponde cumplir a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura.

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 18 del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual se
adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015. Declarado
INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo 18 del Acto Legislativo 2 de 2015 declarado INEXEQUIBLE, salvo los apartes
que continúan vigentes de los literales f) y g) y el aparte del numeral 6 sobre el cual se inhibe
de pronunciarse de fondo por ineptitud sustantiva de la demanda, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis
Guillermo Guerrero Pérez.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

3. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> 3. Emitir concepto previo para el ejercicio de las
facultades previstas, los numerales 5,6,9,16 y 23 del artículo 85 de la presente Ley que le
corresponde cumplir a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura;

4. Emitir concepto previo sobre el proyecto de presupuesto unificado y sobre el proyecto del plan
sectorial de desarrollo para la Rama Judicial antes de que sean adoptados por la Sala
Administrativa y el Consejo en pleno respectivamente.

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 18 del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual se
adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015. Declarado
INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 18 del Acto Legislativo 2 de 2015 declarado INEXEQUIBLE, salvo los apartes
que continúan vigentes de los literales f) y g) y el aparte del numeral 6 sobre el cual se inhibe
de pronunciarse de fondo por ineptitud sustantiva de la demanda, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis
Guillermo Guerrero Pérez.

5. Dictar su propio reglamento y el de las Comisiones Seccionales interinstitucionales de la
Rama Judicial.

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 18 del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual se
adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015. Declarado
INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo 18 del Acto Legislativo 2 de 2015 declarado INEXEQUIBLE, salvo los apartes
que continúan vigentes de los literales f) y g) y el aparte del numeral 6 sobre el cual se inhibe
de pronunciarse de fondo por ineptitud sustantiva de la demanda, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis
Guillermo Guerrero Pérez.

6. DECLARADO INEXEQUIBLE.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

6. Evaluar la gestión de los diferentes organismos administrativos de la Rama Judicial y
promover las acciones disciplinarias a que hayan lugar, y,

7. Las demás que le atribuye la ley y el reglamento.

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 18 del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual se
adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015. Declarado
INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 18 del Acto Legislativo 2 de 2015 declarado INEXEQUIBLE, salvo los apartes
que continúan vigentes de los literales f) y g) y el aparte del numeral 6 sobre el cual se inhibe
de pronunciarse de fondo por ineptitud sustantiva de la demanda, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis
Guillermo Guerrero Pérez.

El Ministro de Justicia y del Derecho participará por derecho propio en las reuniones de la
Comisión en las que se discutan asuntos relativos al presupuesto unificado y al Proyecto de Plan
Sectorial de Desarrollo para la Rama Judicial a que se refiere el numeral 4 de esta norma.

PARÁGRAFO. El concepto previo de que tratan los numerales 3 y 4 del presente artículo no
obligará a la Sala Administrativa.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró INEXEQUIBLES un aparte del numeral 3, el numeral 6, y



CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el resto del artículo 97 del mismo, 'bajo las
condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'La función contenida en el numeral 1o, relativa a contribuir a la coordinación de las
actividades de los diferentes organismos administrativos de la Rama Judicial, busca, como su
nombre lo indica, prestar una colaboración efectiva para el mejor funcionamiento de la
administración de justicia, lo cual en momento alguno reemplaza o compromete las
facultades que los artículos 256 y 257 superiores le confieren al Consejo Superior de la
Judicatura, el cual de todas formas mantiene su autonomía e independencia para el ejercicio
de sus responsabilidades constitucionales. Tan sólo se trata, pues, y en ello insiste la Corte,
de la conveniente participación de un organismo que representa los intereses de la rama
judicial y cuyas  recomendaciones pueden resultar oportunas y provechosas para el
cumplimiento de los objetivos previstos para ella en la Constitución Política, los cuales se
busca plasmar en el presente proyecto de ley estatutaria.

La solicitud de informes al auditor, de que trata el numeral 2o, pretende que los diferentes
organismos que componen la rama judicial y que hacen parte de la Comisión
Interinstitucional, conozcan en forma directa los pormenores del funcionamiento de la
administración de justicia y, sobretodo, los asuntos que de una forma u otra comprometen el
cumplimiento de sus atribuciones y deberes. Con lo anterior se logra una conveniente labor
de fiscalización, la cual, lógicamente no significa que la Comisión pueda tomar
autónomamente decisiones de carácter disciplinario al respecto, pues, como se verá para el
caso del numeral 6o., eso es competencia exclusiva del Consejo Superior de la Judicatura, y
más concretamente de su Sala disciplinaria.

Por su parte, considera la Corte que el concepto previo a que se refiere los numerales 3o y 4o
-cuestionado por los ciudadanos intervinientes- en nada lesiona las facultades de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, pues, como allí se indica, y se reitera
en el parágrafo del artículo bajo examen, se trata tan sólo de una opinión o de una
recomendación que por ningún motivo obliga o condiciona las decisiones que sobre los
aspectos enunciados en lo numerales que se analizan deba tomar la Sala Administrativa de la
citada Corporación. Así, el concepto previo se erige en un adecuado mecanismo de
colaboración con el buen funcionamiento de la administración de justicia, a través del cual,
dicha Sala contará con una herramienta de gran valor para adoptar las decisiones más
convenientes y acertadas sobre asuntos que interesan a toda la rama judicial.

En cuanto a la posibilidad de dictar el reglamento, contemplado en el numeral 5o, estima la
Corte que, como se ha establecido anteriormente, dicha atribución es exequible, siempre y
cuando se trate de regular únicamente aspectos de carácter administrativo o funcional de
dicha Comisión y de sus seccionales, y no asuntos de orden constitucional o legal.

El numeral 6o es inconstitucional, pues se trata de una atribución que la Carta Política le ha
conferido en forma privativa al Consejo Superior de la Judicatura (Art. 256 Nums. 3o y 4o) y
que jurídicamente es inaceptable confiarla a un órgano de creación legal.

La expresión 'y el reglamento' de que trata el numeral 7o., es exequible siempre y cuando se
entienda en los términos señalados para el numeral 5o., esto es, que tan sólo pueden
contemplarse asuntos de índole administrativo y funcional, y nunca de competencia de orden



constitucional o legal. Asimismo, la expresión 'la ley', contenida en ese mismo numeral, es
exequible bajo el entendido de que las demás atribuciones deben estar contenidas en una ley
estatutaria como la que se revisa.

Finalmente, la participación del ministro de Justicia, prevista en el último inciso de la
disposición que se revisa, debe entenderse dentro del marco de la colaboración armónica
entre las ramas del poder, la cual en momento alguno puede condicionar o determinar las
decisiones que la Comisión o cualquier otro órgano de la rama judicial deba adoptar sobre
asuntos de carácter presupuestal o relativos al plan de desarrollo. En ese orden de ideas, y
habida cuenta de la autonomía de la que constitucionalmente es titular la rama judicial,
estima la Corte que el ministro de Justicia podrá hacer parte de las reuniones en mención,
pero sólo con voz y no con derecho a voto.

En consecuencia, se declarará la exequibilidad del artículo, salvo el número '6' contenido en
el numeral 3o, así como el numeral 6o que, por las razones anotadas, en inexequible. En
cuanto al numeral 5o y a la expresión 'la ley y el reglamento' del numeral 7o., su
constitucionalidad dependerá de lo previsto en esta providencia.'

ARTÍCULO 98. DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL. <Ver Notas del Editor> La Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial es el
órgano técnico y administrativo que tiene a su cargo la ejecución de las actividades
administrativas de la Rama Judicial, con sujeción a las políticas y decisiones de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

El Director Ejecutivo será elegido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura de tres (3) candidatos postulados por la Comisión Interinstitucional de la Rama
Judicial.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

ARTÍCULO 98. (...)

<INCISO 2> <Apartes tachados INEXEQUIBLES> El Director Ejecutivo será elegido por la
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura de tres (3) candidatos postulados
así: uno por la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, unos por la Asociación
Colombiana de Universidades (ASCUN) y uno por la Academia Colombiana de
Jurisprudencia.

(...)

De la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, dependerán las Unidades de Planeación,
Recursos Humanos, Presupuesto, Informática y las demás que cree el Consejo conforme a las
necesidades del servicio.

El Director Ejecutivo de Administración Judicial, será el Secretario General del Consejo
Superior de la Judicatura y Secretario de la Sala Administrativa del mismo.

El Director tendrá un período de cuatro (4) años y sólo será removible por causales de mala
conducta.



Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- En relación a la referencia al Consejo Superior de la Juricatura en este artículo debe tenerse
en cuenta la reforma constitucional introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio
del cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan
otras disposiciones, publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según
la cual el gobierno y la administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de
Gobierno Judicial y la Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-) y la
Comisión Nacional de Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria
sobre los funcionarios y empleados de la Rama Judicial (Art. 257A C.P).

Establece el literal d) del artículo 18 Transitorio del Acto Legislativo 2 de 2015:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 18. TRANSITORIO. El Gobierno Nacional deberá presentar antes de 1o de
octubre de 2015 un proyecto de ley estatutaria para regular el funcionamiento de los órganos
de gobierno y administración judicial.

Las siguientes disposiciones regirán hasta que entre en vigencia dicha ley estatutaria:

(...)

d) <INEXEQUIBLE> La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial en adelante se
denominará Gerencia de la Rama Judicial y todas las dependencias de aquella formarán parte
de esta. Todas las dependencias adscritas a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura pasarán a formar parte de la Gerencia de la Rama Judicial, sin perjuicio de lo que
disponga la ley o el Consejo de Gobierno Judicial.'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo, salvo los apartes tachados inciso
2o. del texto del proyecto de ley que declaró INEXEQUIBLES.

ARTÍCULO 99. DEL DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. <Ver
Notas del Editor> El Director Ejecutivo de Administración Judicial deberá tener título
profesional, maestría en ciencias económicas, financieras o administrativas y experiencia no
inferior a cinco años en dichos campos. Su categoría, prerrogativas y remuneración serán las
mismas de los Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura.

Notas del Editor



- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- En relación a la referencia al Consejo Superior de la Juricatura en este artículo debe tenerse
en cuenta la reforma constitucional introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio
del cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan
otras disposiciones, publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según
la cual el gobierno y la administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de
Gobierno Judicial y la Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-) y la
Comisión Nacional de Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria
sobre los funcionarios y empleados de la Rama Judicial (Art. 257A C.P).

Establece el literal d) del artículo 18 Transitorio del Acto Legislativo 2 de 2015:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 18. TRANSITORIO. El Gobierno Nacional deberá presentar antes de 1o de
octubre de 2015 un proyecto de ley estatutaria para regular el funcionamiento de los órganos
de gobierno y administración judicial.

Las siguientes disposiciones regirán hasta que entre en vigencia dicha ley estatutaria:

(...)

d) La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial en adelante se denominará Gerencia de
la Rama Judicial y todas las dependencias de aquella formarán parte de esta. Todas las
dependencias adscritas a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura
pasarán a formar parte de la Gerencia de la Rama Judicial, sin perjuicio de lo que disponga la
ley o el Consejo de Gobierno Judicial.

(...)

3. Mientras se expide la ley estatutaria, la Gerencia de la Rama Judicial ejercerá las funciones
previstas en el (...) artículo 99, numerales 1 a 9; (...) de la Ley 270 de 1996.

Son funciones del Director Ejecutivo de Administración Judicial:

1. Ejecutar el Plan Sectorial y las demás políticas definidas para la Rama Judicial.

2. Administrar los bienes y recursos destinados para el funcionamiento de la Rama Judicial y
responder por su correcta aplicación o utilización.

3. Suscribir en nombre de la Nación-Consejo Superior de la Judicatura los actos y contratos que
deban otorgarse o celebrarse. Tratándose de contratos que superen la suma de cien salarios
mínimos legales mensuales, se requerirá la autorización previa de la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura.

4. Nombrar y remover a los empleados del Consejo Superior de la Judicatura y definir sus
situaciones administrativas, en los casos en los cuales dichas competencias no correspondan a las



Salas de esa Corporación.

5. Nombrar a los Directores Ejecutivos Seccionales de ternas preparadas por la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

6. Elaborar y presentar al Consejo Superior los balances y estados financieros que correspondan.

7. Actuar como ordenador del gasto para el cumplimiento de las obligaciones que correspondan.

8. <Ver Notas del Editor> Representar a la Nación-Rama Judicial en los procesos judiciales para
lo cual podrá constituir apoderados especiales; y,

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 49 de la Ley 446 de 1998, 'Por la cual se adoptan como legislación
permanente algunas normas del  Decreto 2651 de 1991, se modifican algunas del Código de
Procedimiento  Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y del Decreto 2279 de 1989,  se
modifican y expiden normas del Código Contencioso Administrativo y se  dictan otras
disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso a la justicia', publicada en el Diario
Oficial No. 43.335 del 8 de julio de 1998.

El texto original del Artículo 49 establece:

'ARTÍCULO 49. REPRESENTACIÓN DE LAS PERSONAS DE DERECHO PÚBLICO. El
artículo 149 del Código Contencioso Administrativo, quedará así:

'Artículo 149. Representación de las personas de derecho público. Las entidades públicas y
las privadas que cumplan funciones públicas podrán obrar como demandantes, demandadas o
intervinientes en los procesos Contencioso Administrativos, por medio de sus representantes,
debidamente acreditados. Ellas podrán incoar todas las acciones previstas en este Código si
las circunstancias lo ameritan.

'...

' ... La Nación-Rama Judicial estará representada por el Director Ejecutivo de Administración
Judicial.

'...

'PARAGRAFO 1o. En materia contractual, intervendrá en representación de las
dependencias a que se refiere el artículo 2o., numeral 1, literal b) de la Ley 80 de 1993, el
servidor público de mayor jerarquía en éstas.

...''

9. Las demás funciones previstas en la ley.

Texto del Proyecto de Ley Anterior



Texto original del Proyecto de Ley:

9. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Las demás funciones previstas en la ley, los
reglamentos y los acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró INEXEQUIBLE un aparte del numeral 9, y
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el resto del artículo 99 del mismo, 'bajo las
condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'Encuentra la Corte que, en términos generales los requisitos y las funciones de índole
administrativa que se le asignan al director ejecutivo de Administración Judicial, responden a
la naturaleza de dicho cargo y no vulneran precepto constitucional alguno. Conviene, eso sí,
aclarar que el requisito de tener 'título profesional', hace referencia a cualquier título
reconocido por una institución de educación superior en los términos previstos en la
Constitución y en la ley. Igualmente, deberá advertirse que, como se anotó sobre el artículo
anterior, el ejercicio de las prerrogativas señaladas en la presente disposición deberá sujetarse
siempre a las políticas y decisiones de carácter administrativo que adopte la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y, por tanto, no conlleva actuaciones
totalmente autónomas e independientes por parte de dicho funcionario.

Estima la Corte que, como se señaló a propósito del artículo 98, a pesar de disfrutar de las
mismas condiciones laborales de los magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, al
director ejecutivo de Administración de Justicia no se le puede adscribir por mandato legal el
mismo rango o status de aquellos, pues significaría vulnerar lo previsto en los artículos 254 y
255 de la Carta que les confiere categoría de magistrados únicamente a los miembros de la
Salas Administrativa y Jurisdiccional Disciplinaria de esa Corporación.

Respecto del numeral 2o, es exequible sin perjuicio de la facultad de las altas cortes que
hacen parte de la rama judicial, para administrar los bienes y recursos destinados a su propio
funcionamiento.

Por otra parte, para esta Corporación la facultad contemplada en el numeral 4o, es exequible
bajo el entendido de que las decisiones que se adopten sobre el particular deberán sujetarse a
las normas que regulan el régimen de carrera, salvo el caso de los funcionarios y empleados
de dirección y confianza que, por mandato constitucional (Art. 125 C.P.) y de acuerdo con la
jurisprudencia de la Corte, son de libre nombramiento y remoción.

En cuanto a la referencia que el numeral 9o hace de la expresión 'la ley', se entiende que se
trata de funciones incluidas en una ley estatutaria como la que se revisa. Por esa razón, la
expresión 'los reglamentos y los acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura', al consagrar
una competencia de índole legal, contraviene la Carta Política y, por tanto, habrá de
declararse su inexequibilidad.



El artículo, bajo estas condiciones, será declarado exequible, salvo la expresión 'los
reglamentos y los acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura', contenida en el numeral
9o que será declarada inexequible. '

ARTÍCULO 100. FUNCIONES DE LA SALA PLENA DE LOS CONSEJOS
SECCIONALES. <Ver Notas del Editor> Las Salas Plenas de los Consejos Seccionales tendrán
las siguientes funciones:

1. Elegir, para períodos de un año, el Presidente del Consejo, quien tendrá la representación
frente a las demás Ramas y autoridades del Poder Público, así como frente a los particulares, y al
Vicepresidente, quien reemplazará al Presidente en sus faltas temporales y accidentales.

2. Promover la imagen de la Rama Judicial en todos sus órdenes frente a la Comunidad.

3. Designar y remover libremente a los empleados del Consejo Seccional, excepto los que sean
de libre nombramiento y remoción de cada Magistrado, y aquéllos cuyo nombramiento
corresponda a otra Sala o al Director Ejecutivo Seccional; y,

4. Las demás que señalen la ley o el Consejo Superior de la Judicatura.

Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- En relación a la referencia al Consejo Superior de la Juricatura en este numeral debe tenerse
en cuenta la reforma constitucional introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio
del cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan
otras disposiciones, publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según
la cual el gobierno y la administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de
Gobierno Judicial y la Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-) y la
Comisión Nacional de Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria
sobre los funcionarios y empleados de la Rama Judicial (Art. 257A C.P).

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 100 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'Las funciones asignadas en el artículo bajo revisión a la Sala Plena de los consejos
seccionales de la Judicatura, respetan los preceptos constitucionales y responden a la
naturaleza de los asuntos de que se deben ocupar estos organismos. Sin embargo, es
necesario aclarar que la atribución de que trata el numeral 3o es constitucional, bajo el
entendido de que la libertad para designar y remover a los empleados del consejo seccional
no cobija a quienes hacen parte del régimen de carrera, judicial o administrativa, en los
términos del artículo 125 superior. Asimismo, debe señalarse que, al igual que se estableció
en el artículo anterior, la remisión que hace el numeral 4o a la ley es constitucional, en la
medida en que, como se ha dicho, las funciones adicionales que se establezcan deben estar
contenidas en una ley estatutaria como la que se revisa. En el mismo sentido, se entiende que
las funciones que determine el Consejo Superior de la Judicatura no pueden ser de naturaleza
constitucional o legal, sino tan sólo de carácter administrativo o funcional.

El artículo, bajo estas condiciones, será declarado exequible.'

ARTÍCULO 101. FUNCIONES DE LAS SALAS ADMINISTRATIVAS DE LOS
CONSEJOS SECCIONALES. <Ver Notas del Editor> Las Salas Administrativas de los
Consejos Seccionales de la Judicatura tendrán las siguientes funciones:

1. Administrar la Carrera Judicial en el correspondiente distrito con sujeción a las directrices del
Consejo Superior de la Judicatura.

2. Llevar el control del rendimiento y gestión de los despachos judiciales mediante los
mecanismos e índices correspondientes.

3. Practicar visita general a todos los juzgados de su territorio por lo menos una vez al año, con
el fin de establecer el estado en que se encuentra el despacho de los asuntos a su cargo y procurar
las soluciones a los casos de congestión que se presenten.

4. Elaborar y presentar a los Tribunales las listas de candidatos para la designación de Jueces en
todos los cargos en que deba ser provista una vacante definitiva, conforme a las normas de
carrera judicial y conceder o negar las licencias solicitadas por los jueces.

5. Elaborar e impulsar planes y programas de capacitación, desarrollo y bienestar personal de la
Rama Judicial conforme a las políticas del Consejo Superior.

6. Ejercer la vigilancia judicial para que la justicia se administre oportuna y eficazmente, y cuidar
del normal desempeño de las labores de funcionarios y empleados de esta Rama.

7. Poner en conocimiento de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria por intermedio de su presidente
o de sus miembros, las situaciones y conductas que puedan constituir faltas disciplinarias, así



como a las autoridades penales, las que puedan configurar delitos.

8. Realizar la calificación integral de servicios de los jueces en el área de su competencia.

9. Presentar al Consejo Superior de la Judicatura proyectos de inversión para el desarrollo
armónico de la infraestructura y adecuada gestión de los despachos judiciales.

10. Elegir a sus dignatarios para períodos de un año.

11. Vigilar que los Magistrados y jueces residan en el lugar que les corresponde pudiendo
autorizar residencias temporales fuera de su jurisdicción en casos justificados, dando cuenta a la
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura; y,

12. Las demás que le señale la ley o el reglamento, o que le delegue a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura.

Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- En relación a la referencia al Consejo Superior de la Juricatura en este artículo debe tenerse
en cuenta la reforma constitucional introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio
del cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan
otras disposiciones, publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según
la cual el gobierno y la administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de
Gobierno Judicial y la Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-) y la
Comisión Nacional de Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria
sobre los funcionarios y empleados de la Rama Judicial (Art. 257A C.P).

Establece el literal e) del artículo 18 Transitorio del Acto Legislativo 2 de 2015:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 18. TRANSITORIO. El Gobierno Nacional deberá presentar antes de 1o de
octubre de 2015 un proyecto de ley estatutaria para regular el funcionamiento de los órganos
de gobierno y administración judicial.

Las siguientes disposiciones regirán hasta que entre en vigencia dicha ley estatutaria:

(...)

e) <INEXEQUIBLE> La Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, continuarán ejerciendo sus funciones
hasta que sea integrado el Consejo de Gobierno Judicial y sea elegido el Gerente de la Rama
Judicial. Estos órganos deberán realizar una rendición de cuentas sobre el ejercicio de sus
funciones contempladas en la ley dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigencia
del presente Acto Legislativo.'.  

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 101 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'Para esta Corporación, las atribuciones contempladas en los numerales 1o, 3o, 4o, 5o, 7o,
8o, 9o, 10o y 11 respetan los preceptos constitucionales y se asemejan a las atribuciones que
el presente proyecto le ha conferido a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura. Cabe, eso sí, aclararle al ciudadano interviniente que la vigilancia y la
autorización de que trata el numeral 11o en momento alguno compromete el núcleo esencial
del derecho a la libre circulación y a fijar residencia, pues se trata de una medida de orden
práctico y de conveniencia. En efecto, se busca que la excesiva distancia entre la residencia y
el lugar de trabajo no se convierta en un obstáculo permanente para que estos funcionarios
puedan acudir a sus respectivas oficinas y permanecer en ellas, lo cual naturalmente tiene
incidencia sobre el rendimiento laboral y ser causa adicional de retraso en la administración
de justicia. Por lo demás, debe anotarse que la vigilancia que sobre el particular ejerza la sala
administrativa del consejo seccional, deberá obedecer a situaciones que razonada y
proporcionalmente justifiquen esa actuación.

En cuanto a los numerales 2o y 6o., su constitucionalidad se circunscribe a que el ejercicio de
esas prerrogativas deberá realizarse dentro del ámbito funcional y territorial de su
competencia.

Por su parte, la expresión 'la ley o' contenida en el numeral 12, será declarada exequible, bajo
las mismas condiciones expuestas en los artículos anteriores. En igual sentido se entenderá la
exequibilidad del término 'reglamento'. Respecto de los asuntos que pueda delegar la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, su constitucionalidad dependerá de los
dispuesto para el parágrafo del artículo 85 del presente proyecto de ley.

Así las cosas, y bajo las condiciones anotadas, el artículo será declarado exequible.'

ARTÍCULO 102. COMISIÓN  SECCIONAL INTERINSTITUCIONAL. <Ver Notas del
Editor> Habrá una Comisión Seccional Interinstitucional de la Rama Judicial, integrada por el
Presidente del Tribunal Superior del Distrito Judicial, y si hay más de uno, por los Presidentes;
por el Presidente del Tribunal Contencioso Administrativo; por el Director Seccional de
Fiscalías; por el Presidente del Consejo Seccional de la Judicatura, quien lo presidirá, y por un
representante de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial elegidos por éstos, en la
forma que señale el reglamento.

La Comisión Seccional actuará como mecanismo de integración de la Rama Judicial.

Notas del Editor



- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- En relación a la referencia al Consejo Superior de la Juricatura en este artículo debe tenerse
en cuenta la reforma constitucional introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio
del cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan
otras disposiciones, publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según
la cual el gobierno y la administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de
Gobierno Judicial y la Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-) y la
Comisión Nacional de Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria
sobre los funcionarios y empleados de la Rama Judicial (Art. 257A C.P).

Establece el literal e) del artículo 18 Transitorio del Acto Legislativo 2 de 2015:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 18. TRANSITORIO. El Gobierno Nacional deberá presentar antes de 1o de
octubre de 2015 un proyecto de ley estatutaria para regular el funcionamiento de los órganos
de gobierno y administración judicial.

Las siguientes disposiciones regirán hasta que entre en vigencia dicha ley estatutaria:

(...)

e) <INEXEQUIBLE> La Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, continuarán ejerciendo sus funciones
hasta que sea integrado el Consejo de Gobierno Judicial y sea elegido el Gerente de la Rama
Judicial. Estos órganos deberán realizar una rendición de cuentas sobre el ejercicio de sus
funciones contempladas en la ley dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigencia
del presente Acto Legislativo.'.  

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 103. DIRECTOR SECCIONAL DE LA RAMA JUDICIAL. <Ver Notas del
Editor> Corresponde al Director Seccional de la Rama Judicial, ejercer en el ámbito de su
jurisdicción y conforme a las órdenes, directrices y orientaciones del Director Ejecutivo Nacional
de la Administración Judicial, las siguientes funciones:

1. Ejecutar el Plan Sectorial y las demás políticas definidas para la Rama Judicial.

2. Administrar los bienes y recursos destinados para el funcionamiento de la Rama Judicial y
responder por su correcta aplicación o utilización.



3. Suscribir en nombre de la Nación-Consejo Superior de la Judicatura los actos y contratos que
deban otorgarse o celebrarse, conforme a los actos de la delegación que expida el Director
Ejecutivo de Administración Judicial.

4. Nombrar y remover a los empleados del Consejo Seccional de la Judicatura, excepto los que
sean de libre nombramiento y remoción de cada Magistrado y aquéllos cuyo nombramiento
corresponda a una Sala.

5. Elaborar y presentar al Consejo Seccional los balances y estados financieros que
correspondan.

6. Actuar como ordenador del gasto para el cumplimiento de las obligaciones que correspondan.

7. Representar a la Nación-Rama Judicial en los procesos judiciales para lo cual podrá constituir
apoderados especiales.

8. Conceder o negar las licencias solicitadas por el personal administrativo en el área de su
competencia.

9. Solicitar a las autoridades competentes la adopción de las medidas necesarias para la
protección y seguridad de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial.

10. Enviar al Consejo Superior de la Judicatura a más tardar en el mes de diciembre de cada año,
los informes, cómputos y cálculos necesarios para la elaboración del proyecto de presupuesto de
la Rama Judicial del año siguiente. Así mismo emitir los informes que en cualquier tiempo
requiera dicha Sala; y,

11. Las demás funciones previstas en la ley, los reglamentos y los acuerdos del Consejo Superior
de la Judicatura.

PARÁGRAFO. El Director Seccional de Administración Judicial deberá tener título profesional
en ciencias jurídicas, económicas, financieras o administrativas, y experiencia no inferior a cinco
(5) años en dichos campos. Su categoría, prerrogativas y remuneración serán las mismas de los
magistrados de los Consejos Seccionales de la Judicatura.

Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la reforma constitucional
introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio del cual se adopta una reforma de
equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones, publicado en el
Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según la cual el gobierno y la
administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de Gobierno Judicial y la
Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-) y la Comisión Nacional de
Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial (Art. 257A C.P).

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 103 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'Las funciones que el artículo bajo examen le asigna al director seccional de la rama judicial,
son similares a las previstas para el director ejecutivo de Administración Judicial en el
artículo 99 del presente proyecto de ley y, por tanto, le son aplicables los mismos argumentos
de constitucionalidad expuestos en esa oportunidad. Dentro de ese orden de ideas, se tiene
que las atribuciones en comento son exequibles y constituyen un adecuado mecanismo para
que las políticas administrativas de la justicia cuenten con efectivos instrumentos de
ejecución en las diferentes regiones del país. No obstante, la constitucionalidad de los
numerales 4o y 11o, dependerá de los mismos condicionamientos hechos para el caso de los
numerales 4o y 9o del artículo 99. En iguales términos, estima la Corporación que el término
'categoría' hace referencia solamente a los aspectos de orden laboral del director, pero en
ningún momento significa que dicho funcionario cuente con el mismo status que los
magistrados de los consejos seccionales de la judicatura.

Dentro de estas condiciones, el artículo será declarado exequible.'

ARTÍCULO 104. INFORMES QUE DEBEN RENDIR LOS DESPACHOS JUDICIALES.
La Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la Fiscalía General
de la Nación, la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, los Tribunales y los
Juzgados deberán presentar, conforme a la metodología que señalen los reglamentos de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, los informes que ésta solicite para el cabal
ejercicio de sus funciones.

Dichos informes, que se rendirán cuando menos una vez al año, comprenderán entre otros
aspectos, la relación de los procesos iniciados, los pendientes de decisión y los que hayan sido
resueltos.

Notas del Editor



- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- En relación a la referencia a la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Juricatura en
este artículo debe tenerse en cuenta la reforma constitucional introducida por el Acto
Legislativo 2 de 2015 -por medio del cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y
reajuste institucional y se dictan otras disposiciones, publicado en el Diario Oficial No.
49.560 de 1 de julio de 2015-, según la cual el gobierno y la administración de la Rama
Judicial estarán a cargo del Consejo de Gobierno Judicial y la Gerencia de la Rama Judicial
(Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-) y la Comisión Nacional de Disciplina Judicial ejercerá la
función jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y empleados de la Rama Judicial
(Art. 257A C.P).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 104 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'De acuerdo con lo previsto en los numerales 3o y 4o del artículo 256 superior, al Consejo
Superior de la Judicatura, y particularmente a la Sala Administrativa, le corresponde llevar el
control de rendimiento de las corporaciones y juzgados judiciales, entre las que se encuentran
las altas cortes que integran la rama judicial. Con todo, como ya se mencionó, debe advertirse
que la metodología que establezcan los reglamentos de la Sala Administrativa, para efectos
de la presentación de los informes requeridos, no puede en momento alguno comprometer o
lesionar la autonomía que constitucionalmente se le reconoce a cada una de las corporaciones
citadas en el artículo bajo examen. En iguales términos, conviene puntualizar que, según se
dispuso en la Sentencia No. C-417-93 y se reitera en esta providencia, los resultados de los
mencionados informes, en momento alguno podrá acarrear un control disciplinario sobre los
funcionarios que gozan de fuero constitucional especial, esto es, los magistrados y el fiscal
general de la Nación.

El artículo, bajo estas condiciones, se declarará exequible.'

ARTÍCULO 105. CONTROL INTERNO. Para asegurar la realización de los principios que
gobiernan la administración de Justicia, el Consejo Superior de la Judicatura debe implantar,
mantener y perfeccionar un adecuado control interno, integrado por el esquema de organización
y el conjunto de los planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de
verificación y evaluación; por un sistema de prevención de riesgos y aprovechamiento de
oportunidades, procesos de información y comunicación, procedimientos de control y
mecanismos de supervisión, que operen en forma eficaz y continua en todos los niveles que
componen la Rama Judicial.



Al informe anual que el Consejo Superior de la Judicatura presente al Congreso de la República
se adjuntará el informe del responsable del Sistema de Control Interno de la Rama Judicial.

Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- En relación a la referencia al Consejo Superior de la Juricatura en este artículo debe tenerse
en cuenta la reforma constitucional introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio
del cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan
otras disposiciones, publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según
la cual el gobierno y la administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de
Gobierno Judicial y la Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-) y la
Comisión Nacional de Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria
sobre los funcionarios y empleados de la Rama Judicial (Art. 257A C.P).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 105 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'Los mismos argumentos expuestos en el caso del artículo anterior son aplicables para el
análisis de constitucionalidad de la presente disposición. Así, se considera que el control
interno que deberá implementarse dentro de la rama judicial, según los parámetros que define
la norma que se revisa, le corresponderá definirlo al Consejo Superior de la Judicatura,
siempre y cuando en su control no comprometa disciplinariamente a la Corte Constitucional,
la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y la Fiscalía General de la Nación.

Con la aclaración anterior, la norma se ajusta a la Carta Política, pues crea un conveniente
instrumento de evaluación de las tareas que adelanten tribunales y juzgados en su ejercicio de
administrar justicia, el cual servirá para las decisiones que para el ejercicio de su
competencia deba adoptar el Consejo Superior de la Judicatura (Arts. 256 Nums. 3o y 4o
C.P.) Por ello, se declarará su exequibilidad. '

ARTÍCULO 106. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 19
de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> Con sujeción a las normas legales que
sean aplicables, el Consejo Superior de la Judicatura debe diseñar, desarrollar, poner y mantener
en funcionamiento unos adecuados sistemas de información que, incluyan entre otros, los
relativos a la información financiera, recursos humanos, costos, información presupuestaria,
gestión judicial y acceso de los servidores de la rama, en forma completa y oportuna, al
conocimiento de las fuentes formales del derecho, tanto nacionales como internacionales.



En todo caso, tendrá a su cargo un Sistema de Información y estadística que incluya la gestión de
quienes hacen parte de una Rama Judicial o ejercen funciones jurisdiccionales y permita la
individualización de los procesos desde su iniciación hasta su terminación, incluyendo la
verificación de los términos procesales y la efectiva solución, de tal forma que permita realizar
un adecuado diagnóstico de la prestación de justicia.

Todos los organismos que hacen parte de la Rama Judicial y aquellos que funcionalmente
administran justicia en desarrollo del artículo 116 de la Carta Política, tienen el deber de
suministrar la información necesaria para mantener actualizados los datos incorporados al
sistema, de acuerdo con los formatos que para el efecto establezca el Consejo Superior de la
Judicatura.

Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- En relación a la referencia al Consejo Superior de la Juricatura en este artículo debe tenerse
en cuenta la reforma constitucional introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio
del cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan
otras disposiciones, publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según
la cual el gobierno y la administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de
Gobierno Judicial y la Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-) y la
Comisión Nacional de Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria
sobre los funcionarios y empleados de la Rama Judicial (Art. 257A C.P).

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 1285 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.240 de 22 de enero de 2009.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo modificado por la Ley 1285 de 2009, declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-713-08 de 15 de julio de 2008, Magistrada Ponente
Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 106 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'Esta disposición se ajusta a las responsabilidades que la Carta Política le asigna al Consejo
Superior de la Judicatura. Por ello en principio, se observa que ella no vulnera postulado
constitucional alguno, siempre y cuando se entienda que la información recogida en dichos
sistemas, no puede contener datos relacionados con la intimidad de los funcionarios



judiciales o los que sean objeto de reserva en los términos que defina la ley (Arts. 15 y 74
C.P.).

Dentro de estas condiciones, la disposición será declarada exequible.'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 270 de 1996:

ARTÍCULO 106. Con sujeción a las normas legales que sean aplicables, el Consejo Superior
de la Judicatura debe diseñar, desarrollar, poner, y mantener en funcionamiento, unos
adecuados sistemas de información, que incluyan entre otros, los relativos a información
financiera, recursos humanos, costos, información presupuestaria, gestión judicial y acceso
de los servidores de la Rama, en forma completa y oportuna, al conocimiento de las fuentes
formales del derecho, tanto nacionales como internacionales.

Cada Corporación o Despacho Judicial tienen el deber de suministrar la información
necesaria para mantener actualizados los datos incorporados al sistema.

CAPÍTULO III.

DEL SISTEMA NACIONAL DE ESTADISTICA JUDICIALES

ARTÍCULO 107. CREACIÓN. Créase el Sistema Nacional de Estadísticas Judiciales, el cual
tendrá por objeto el acopio, procesamiento y análisis de información que contribuya a mejorar la
toma de decisiones administrativas en el sector justicia, al llevar el control de rendimiento de las
corporaciones y despachos judiciales y a proveer la información básica esencial para la
formulación de la política judicial y criminal del país.

Forman parte del Sistema Nacional de Estadísticas Judiciales:

1. Los Organos que integran la Rama Judicial.

2. El Ministerio de Justicia y del Derecho.

3. El Ministerio de Salud Pública.

4. El Departamento Nacional de Planeación.

5. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística.

6. El Departamento Administrativo de Seguridad.

7. El Director de la Policía Nacional; y,

8. El Director del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

La coordinación del Sistema Nacional de Estadísticas Judiciales estará a cargo del Consejo
Superior de la Judicatura, el cual acopiará, procesará y reproducirá toda la información que sea
requerida por las entidades usuarias para la adopción de políticas relacionadas con el sector.

El Consejo Superior de la Judicatura guardará la reserva de los documentos e informaciones que
conforme a la Constitución y la ley revistan ese carácter.



Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- En relación a la referencia al Consejo Superior de la Juricatura en este artículo debe tenerse
en cuenta la reforma constitucional introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio
del cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan
otras disposiciones, publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según
la cual el gobierno y la administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de
Gobierno Judicial y la Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-) y la
Comisión Nacional de Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria
sobre los funcionarios y empleados de la Rama Judicial (Art. 257A C.P).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 107 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'La creación del Sistema Nacional de Estadísticas Judiciales, en la medida en que propone
convertirse en un instrumento de apoyo para el mejoramiento de la administración de
justicia, se enmarca dentro de los asuntos que pueden ser regulados por una ley estatutaria de
las características como la que en esta oportunidad se analiza (Art. 152 C.P.). Además,
encuentra la Corte que se trata de una figura que interpreta los postulados constitucionales,
toda vez que busca que la rama judicial alcance niveles altos -tanto cualitativos como
cuantitativos- de organización y actividad cada vez más, y también se muestra como una
nueva oportunidad de colaboración armónica entre diferentes órganos de las ramas del poder,
de forma tal que no sólo la información que del sistema estadístico se obtenga, pero también
lo conceptos, aportes y criterios que exhiba cada uno de sus integrantes, redundará sin duda
alguna en el beneficio propio de la rama judicial y, por ende, en el de todos los gobernados.

Con todo, cabe advertir que, de acuerdo con lo que señala el ciudadano interviniente  y
teniendo en consideración la jurisprudencia constitucional, la referencia que el proyecto de
ley hace al Consejo Superior de la Judicatura,  deberá interpretarse como hecha a la Sala
Administrativa de dicha Corporación, pues la naturaleza de las funciones asignadas en el
presente artículo hace obligatorio que sea esta Sala y no la Jurisdiccional Disciplinaria la que
se ocupe de estos temas.

Dentro de estos lineamientos, el artículo será declarado exequible.'

ARTÍCULO 108. REPORTE DE INFORMACIÓN. Las entidades oficiales que sean
productoras de información estadística referida al sector justicia, deberán reportar esta



información al Consejo Superior de la Judicatura en la forma y con la periodicidad que éste
determine.

Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- En relación a la referencia al Consejo Superior de la Juricatura en este artículo debe tenerse
en cuenta la reforma constitucional introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio
del cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan
otras disposiciones, publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según
la cual el gobierno y la administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de
Gobierno Judicial y la Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-) y la
Comisión Nacional de Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria
sobre los funcionarios y empleados de la Rama Judicial (Art. 257A C.P).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró INEXEQUIBLE un aparte y CONDICIONALMENTE
EXEQUIBLE el resto del artículo 108 del mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta
providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'Esta disposición, puesto que busca la activa colaboración de todas las entidades y
organismos estatales con el fin de hacer efectivo el propósito contemplado en el artículo
anterior, no presenta vicio de constitucionalidad alguno. Así el artículo se declarará
exequible, aunque deberá puntualizarse que la referencia que se hace al Consejo Superior de
la Judicatura, se entiende realmente como hecha a la Sala Administrativa de dicha
Corporación. Asimismo, debe señalarse que la expresión 'El incumplimiento o la demora en
el envío de dicha información por parte de los funcionarios responsables en cada entidad,
será causal de mala conducta', será declarada inexequible en la medida que se trata de una
asunto propio de la ley ordinaria (Art. 150-23 C.P.), más exactamente del Código
Disciplinario Unico. '

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

ARTÍCULO 108. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Las entidades oficiales que sea
productoras de información estadística referida al sector justicia, deberán reportar esta
información al Consejo Superior de la Judicatura en la forma y con la periodicidad que éste
determine. El incumplimiento o la demora en el envío de dicha información por parte de los
funcionarios responsables en cada entidad, será causal de mala conducta.



ARTÍCULO 109. FUNCIONES ESPECIALES DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA. El Consejo Superior de la Judicatura con la colaboración de las entidades que
conforman el Sistema Nacional de Estadísticas Judiciales, cumplirá las siguientes funciones:

1. Elaborará el Plan Estadístico Judicial el cual será consolidado con el plan Estadístico
Nacional.

2. Coordinará el trabajo estadístico tanto de las entidades productoras como de las entidades
usuarias del sector.

3. Conformará grupos de trabajo con el fin de que se adelanten investigaciones de carácter
específico.

4. Organizará y administrará el centro de documentación socio-jurídica y el Banco de Datos
Estadísticos, como fuente de consulta permanente.

5. Elaborará un Anuario Estadístico con el objeto de registrar el comportamiento histórico de las
variables representativas de los programas del sector y de la justicia en general.

6. Desarrollará estudios analíticos sobre la base de la información estadística recopilada.

7. Fomentará el intercambio informativo y bibliográfico con entidades nacionales e
internacionales, con el objeto de mantener actualizado el centro de documentación.

8. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza del Sistema
Nacional de Estadísticas Judiciales.

Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- En relación a la referencia al Consejo Superior de la Juricatura en este artículo debe tenerse
en cuenta la reforma constitucional introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio
del cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan
otras disposiciones, publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según
la cual el gobierno y la administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de
Gobierno Judicial y la Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-) y la
Comisión Nacional de Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria
sobre los funcionarios y empleados de la Rama Judicial (Art. 257A C.P).

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 109 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'Al igual que en caso anterior, la determinación de las funciones que habrá de cumplir la Sala
Administrativa -a pesar de la referencia que se hace al Consejo Superior de la Judicatura-
tiene pleno respaldo constitucional, eso sí, dentro de los límites que prevén los artículos 15 y
74 de la Carta Política, referentes a los asuntos que no deben quedar consignados en los
bancos de datos o que por algún motivo merecen una rectificación. Adicionalmente, deberá
indicarse que las demás funciones que le puedan ser asignadas a la Sala Administrativa para
efectos del Sistema de Estadísticas Judiciales (Num 8o), deben ser objeto de una ley
estatutaria como la que se revisa o, en su defecto, solamente podrán tener el carácter de
administrativas o funcionales.

La norma será declarada exequible, pero sujeta a las precisiones hechas en esta providencia.'

ARTÍCULO 110. COMITÉ TÉCNICO INTERINSTITUCIONAL. Créase el Comité Técnico
Interinstitucional conformado por todos los directores de los organismos que forman parte del
Sistema Nacional de Estadísticas Judiciales, el cual estará presidido por el Director Ejecutivo de
Administración Judicial. Como Secretario del mismo actuará el delegado del Departamento
Nacional de Planeación.

El Comité tiene por objeto implantar y desarrollar de manera coordinada los intercambios
electrónicos entre todos los organismos que forman parte del Sistema Nacional de Estadísticas
Judiciales. Para tal efecto, dictará todas las disposiciones indispensables a la interoperabilidad
técnica y funcional del Sistema. Así mismo, el Comité tiene a su cargo el buen funcionamiento
de la red telemática que será perfeccionada por todos los organismos que forman parte del
Sistema, la cual se deberá implantar en un plazo máximo de dos años contados, a partir de la
vigencia de la presente Ley, y del control de su funcionamiento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

CAPÍTULO IV.

DE LA FUNCIÓN DE LA JURISDICCIÓN DISCIPLINARIA.  



ARTÍCULO 111. ALCANCE. Mediante el ejercicio de la función jurisdiccional disciplinaria
se resuelven los procesos que por infracción a sus regímenes disciplinarios, se adelanten contra
los funcionarios de la Rama Judicial, salvo sobre aquellos que gocen de fuero especial según la
Constitución Política, los abogados y aquellas personas que ejerzan función jurisdiccional de
manera transitoria u ocasional. Dicha función la ejerce el Consejo Superior de la Judicatura a
través de sus Salas Disciplinarias.

Las providencias que en materia disciplinaria se dicten en relación con funcionarios judiciales
son actos jurisdiccionales no susceptibles de acción contencioso-administrativa.

Toda decisión disciplinaria de mérito, contra la cual no proceda ningún recurso, adquiere la
fuerza de cosa juzgada.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 111 del
mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'Encuentra la Corte que la presente disposición recoge las consideraciones planteadas en su
jurisprudencia, particularmente en lo que atañe al ámbito de competencia de los diferentes
órganos que ejercen el control disciplinario respecto de funcionarios y empleados que hacen
parte rama de la judicial. En efecto, en concordancia con lo dispuesto en la Carta Política y lo
señalado por esta Corporación, la norma bajo examen le encarga al Consejo Superior de la
Judicatura, específicamente a su Sala Jurisdiccional Disciplinaria, el desarrollo de sus
actividades únicamente respecto de aquellos servidores públicos que de una forma u otra
administren justicia -salvo aquellos que gozan de fuero constitucional especial-, pues la
evaluación de las conductas de los empleados judiciales le corresponde ejercerla al superior
jerárquico o a la Procuraduría General de la Nación. Sobre el particular, ha señalado la Corte:

'El derecho disciplinario es uno solo, su naturaleza es la misma, bien que se aplique al
personal que se encuentra al servicio de las cámaras legislativas o de las corporaciones
administrativas, ya sea que se haga valer frente a los servidores públicos que pertenecen a la
Rama Ejecutiva en cualquiera de sus niveles, o respecto de los funcionarios o empleados de
la Rama Judicial. Y se ejerce también por servidores públicos que pueden pertenecer a
cualquiera de las ramas u órganos, según lo que determine la Constitución o la ley, en
diversas formas e instancias, tanto interna como externamente.

'La Constitución Política de 1991 no concentra la función disciplinaria en cabeza de un
organismo único, aunque establece una cláusula general de competencia en la materia a cargo
de la Procuraduría General de la Nación. A ésta encomienda la atribución de 'ejercer
vigilancia superior de la conducta oficial de quienes desempeñen funciones públicas,
inclusive las de elección popular; ejercer preferentemente el poder disciplinario; adelantar las
investigaciones correspondientes e imponer las respectivas sanciones conforme a la ley'
(artículo 277, numeral 6º C.N.).



'Esa competencia de la Procuraduría se ejerce respecto de todo funcionario o empleado, sea
cualquiera el organismo o rama a que pertenezca, salvo sobre aquellos que gocen de fuero
especial según la Constitución. En cuanto a éstos se refiere, como ya se dijo, el Procurador
General tan sólo tiene a su cargo la función de emitir concepto dentro del proceso que
adelante la autoridad competente (artículo 278, numeral 2, C.N.).

'Con respecto a los funcionarios judiciales que carecen de fuero se aplica el artículo 278,
numeral 1, de la Constitución (...).

'De conformidad con lo previsto en el artículo 256, numeral 3º, de la Constitución,
corresponde al Consejo Superior de la Judicatura o a los consejos seccionales, según el caso
y de acuerdo con la ley, la atribución de 'examinar la conducta y sancionar las faltas de los
funcionarios de la Rama Judicial, así como las de los abogados en el ejercicio de su
profesión, en la instancia que señale la ley', sin perjuicio de la atribución que la Constitución
confiere al Procurador General de la Nación de ejercer preferentemente el poder disciplinario
(artículo 277, numeral 6º C.N.). En el evento en que la Procuraduría General de la Nación
ejerza este poder sobre un funcionario judicial en un caso concreto, desplaza al Consejo
Superior de la Judicatura -Sala Disciplinaria- o al Consejo Seccional correspondiente y al
superior jerárquico, evitando así dualidad de procesos y colisión de competencias respecto de
un mismo hecho. El desplazamiento se produce, en aplicación de la nombrada norma
constitucional, dado el carácter externo del control que ejerce el Procurador.

'En síntesis, las normas anteriores, interpretadas armónicamente, deben ser entendidas en el
sentido de que, no siendo admisible que a una misma persona la puedan investigar y
sancionar disciplinariamente dos organismos distintos, salvo expreso mandato de la
Constitución, los funcionarios de la Rama Judicial -esto es aquellos que tienen a su cargo la
función de administrar justicia (jueces y magistrados, con excepción de los que gozan de
fuero constitucional)- pueden ser investigados y sancionados disciplinariamente por la Sala
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, a menos que se produzca el indicado
desplazamiento hacia el control externo de la Procuraduría. Los empleados de la Rama
Judicial -es decir aquellos servidores que no administran justicia- están sujetos al juicio de
sus superiores jerárquicos, sin detrimento de la competencia preferente de la Procuraduría
General de la Nación'.

Ahora bien, los dos incisos finales del artículo objeto de análisis prevén que las decisiones
que se adopten en materia disciplinaria sobre funcionarios judiciales, no son susceptibles de
acción contencioso administrativa y tendrán fuerza de cosa juzgada. Al respecto, la misma
jurisprudencia citada se ha ocupado de definir la naturaleza de dichas decisiones en los
siguientes términos:

'Es claro que dicha Sala (Jurisdiccional Disciplinaria) fue creada con el fin de garantizar que,
dentro de la propia Rama Judicial, un organismo autónomo de alto rango con funciones de
naturaleza jurisdiccional tuviera a su cargo la tarea de examinar la conducta y sancionar las
faltas de los funcionarios de la misma, con la excepción de aquellos que gozan de fuero
constitucional (artículo 256, numeral 3, de la Constitución).

'Formalmente, el ejercicio de la función jurisdiccional implica el desarrollo de una serie de
actos procesales que culminan en la expedición de un acto final -la sentencia-, llamado a
definir el punto controvertido con fuerza de verdad legal. Es esto precisamente lo que
acontece con las providencias que profiere la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la



Judicatura y los consejos seccionales en desarrollo de la aludida función.

'En otros términos, al crearse el Consejo Superior de la Judicatura, se instituyó un órgano
imparcial e independiente, al cual se encomendó por la Constitución la misión de administrar
justicia en materia disciplinaria, en el interior de la Rama Judicial y, por fuera de ella, en
relación con los abogados (...).

'La Constitución de 1991 creó, pues, una jurisdicción, cuya cabeza es la Sala Disciplinaria
del Consejo Superior de la Judicatura, con el mismo nivel jerárquico de las demás (Título
VIII, capítulo 7 de la Carta). Sus actos en materia disciplinaria son verdaderas sentencias que
no están sujetas al posterior estudio y pronunciamiento de otra jurisdicción, como sería el
caso de la Contencioso Administrativa, si se admitiera la tesis sostenida por el Procurador en
este proceso, pues la Constitución no lo prevé así. Mal podría, entonces, negárseles tal
categoría y atribuir a sus providencias el carácter de actos administrativos, pese a la
estructura institucional trazada por el Constituyente. Eso ocasionaría el efecto -no querido
por la Carta (artículos 228 y 230 C.N.)- de una jurisdicción sometida a las determinaciones
de otra'.

Se tiene, entonces, que las providencias que dicte la Sala Jurisdiccional Disciplinarias son en
realidad sentencias y, por tanto, cuentan con la misma fuerza y efectos jurídicos que aquellas
que profiera cualquier otra autoridad judicial. No obstante, si una providencia que resuelva
un asunto disciplinario contiene, en los términos que ha definido la Corte Constitucional, una
vía de hecho que acarree la ostensible vulneración de un derecho constitucional fundamental,
entonces será posible acudir a un medio de defensa judicial como la acción de tutela para
reparar el menoscabo que se ha causado mediante esa decisión.

La  norma será declarada exequible, pero en lo que respecta a sus dos últimos incisos, habrá
de atenerse a lo dispuesto en esta providencia.'

ARTÍCULO 112. FUNCIONES DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. <Ver Notas del Editor> Corresponde a la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura:

Notas del Editor



- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por los artículos
19 y 26 del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual se adopta una reforma de
equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 19. El artículo 257 de la Constitución Política quedará así:

'Artículo 257. La Comisión Nacional de Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional
disciplinaria sobre los funcionarios y empleados de la Rama Judicial.

'(...)

'Podrá haber Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial integradas como lo señale la ley.

'La Comisión Nacional de Disciplina Judicial será la encargada de examinar la conducta y
sancionar las faltas de los abogados en ejercicio de su profesión, en la instancia que señale la
ley, salvo que esta función se atribuya por la ley a un Colegio de Abogados.

'(...)

'ARTÍCULO 26. CONCORDANCIAS, VIGENCIAS Y DEROGATORIAS.

'Sustitúyase la expresión 'Consejo Superior de la Judicatura' por la de 'Comisión Nacional de
Disciplina Judicial' en el artículo 116 de la Constitución Política.

'(...)'

1. Resolver los impedimentos y recusaciones que se presenten con ocasión de las actuaciones de
los miembros de la Corporación.

2. Dirimir los conflictos de competencia que ocurran entre las distintas jurisdicciones, y entre
éstas y las autoridades administrativas a las cuales la ley les haya atribuido funciones
jurisdiccionales, salvo los que se prevén en el artículo 114, numeral tercero, de esta Ley y entre
los Consejos Seccionales o entre dos salas de un mismo Consejo Seccional.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 14
del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual se adopta una reforma de equilibrio de
poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.560 de 1 de julio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 14. Agréguese un numeral 12 y modifíquese el 11 del artículo 241 de la
Constitución Política los cuales quedarán así:

'11. Dirimir los conflictos de competencia que ocurran entre las distintas jurisdicciones.

'(...)'.

3. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Conocer, en única instancia, de los procesos
disciplinarios que se adelanten contra los magistrados de los Tribunales y Consejos Seccionales
de la Judicatura, el Vicefiscal, los fiscales delegados ante la Corte Suprema de Justicia y los
Tribunales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, declaró  INEXEQUIBLE el aparte tachado, en consecuencia, se
entiende que el control disciplinario sobre el director ejecutivo lo ejercerá la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura; y este, a su vez, lo ejercerá sobre los
directores seccionales de administración judicial. En cuanto a los empleados del Consejo
Superior de la Judicatura, el control le corresponde ejercerlo al respectivo superior
jerárquico, sin perjuicio de la actuación preferente del jefe del Ministerio Público.'

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

3. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Conocer, en única instancia, de los procesos
disciplinarios que se adelanten contra los Magistrados de los Tribunales y Consejos
Seccionales de la Judicatura, el Vicefiscal, los fiscales delegados ante la Corte Suprema de
Justicia y los Tribunales; los directores nacional y regionales mientras existan y seccionales
de fiscalías, el director ejecutivo y directores seccionales de la administración judicial y de
los empleados del Consejo Superior de la Judicatura;

4. Conocer de los recursos de apelación y de hecho, así como de la consulta, en los procesos
disciplinarios de que conocen en primera instancia las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias de
los Consejos Seccionales de la Judicatura.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- En demanda del artículo 9, numeral 4 del Decreto 2652 de 1991 (reprodicido en el presente
numeral), la Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-037-96,
mediante Sentencia C-1155-05 de 15 de noviembre de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil.

5. Designar a los magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria de los Consejos Seccionales
de la Judicatura, de las listas de aspirantes que hayan aprobado el concurso previamente
convocado por la Dirección de Administración Judicial; y,

6. Designar a los empleados de la Sala.

PARÁGRAFO 1o. Las sentencias u otras providencias que pongan fin de manera definitiva a los
procesos disciplinarios de que conocen en primera instancia los Consejos Seccionales de la
Judicatura y no fueren apeladas, serán consultadas cuando fueren desfavorables a los procesados.

PARÁGRAFO 2o. Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, de
la Corte Constitucional, del Consejo Superior de la Judicatura y el Fiscal General de la Nación
en materia disciplinaria, están sujetos al régimen previsto por los artículos 174, 175 y 178 de la
Constitución Política, para lo cual el Congreso de la República adelantará el proceso
disciplinario por conducto de la Comisión Legal de Investigación y Acusación de la Cámara de
Representantes y la Comisión Instructora del Senado de la República.

Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- Para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 8o.
del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual se adopta una reforma de equilibrio de
poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.560 de 1 de julio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 8o. <Artículo INEXEQUIBLE> Adiciónese a la Constitución Política el
artículo 178-A:

'Artículo 178-A. Los Magistrados de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de
Justicia, del Consejo de Estado, de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y el Fiscal
General de la Nación serán responsables por cualquier infracción a la ley disciplinaria o
penal cometida en el ejercicio de sus funciones o con ocasión de estas. En todo caso, no
podrá exigírseles en ningún tiempo responsabilidad por los votos y opiniones emitidos en sus
providencias judiciales o consultivas, proferidas en ejercicio de su independencia funcional,
sin perjuicio de la responsabilidad a la que haya lugar por favorecer indebidamente intereses
propios o ajenos.

'Una Comisión de Aforados será competente para investigar y acusar, conforme a la ley y los



principios del debido proceso, a los funcionarios señalados en el inciso anterior, aunque
hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos. En este caso, será competente para conocer de
los hechos u omisiones ocurridos en el desempeño de los mismos.

'Si la investigación se refiere a faltas disciplinarias de indignidad por mala conducta, la
Comisión de Aforados adelantará la investigación y cuando hubiere lugar, presentará la
acusación ante la Cámara de Representantes. En ningún caso se podrán imponer otras penas
que la de suspensión o destitución del empleo. La decisión de la Cámara de Representantes
podrá ser apelada ante el Senado de la República. El Congreso en ningún caso practicará
pruebas. Contra la decisión del Senado no procederá ningún recurso ni acción.

'Si la investigación se refiere a delitos, la Comisión de Aforados también presentará la
acusación a la Corte Suprema de Justicia, para que allí se adelante el juzgamiento. En el caso
de juicios contra magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los conjueces serán
designados por el Consejo de Estado.

'(...)

'PARÁGRAFO TRANSITORIO. Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral tercero del
artículo 178, la Comisión de Investigación y Acusaciones de la Cámara de Representantes
mantendrá, durante un año contado a partir de la entrada en vigencia del presente Acto
Legislativo, la competencia para investigar los hechos ocurridos antes de la posesión de los
magistrados de la Comisión de Aforados, que se le imputen a los aforados citados en este
artículo y a los magistrados del Consejo Superior de la Judicatura. La Cámara de
Representantes adoptará las decisiones administrativas necesarias para que en ese lapso, los
representantes investigadores puedan:

'(...)'

- En criterio del editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 59 de la Ley 1123 de 2007, 'por la cual se establece el Código
Disciplinario del Abogado', publicada en el Diario Oficial No. 46.519 de 22 de enero de
2007.

Según lo dispuesto en el Artículo 112 de la Ley 1123 de 2007, entra a regir cuatro (4) meses
después de su promulgación.

El texto original del Artículo 59 mencionado, es el siguiente:

'ARTÍCULO 59. DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA. La Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo
Superior de la Judicatura conoce:

'1. En segunda instancia, de la apelación y la consulta de las providencias proferidas por las
Salas Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura, en los
términos previstos en la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia y en este código.

'2. De los conflictos de competencia territorial que se susciten entre las Salas Disciplinarias
de los Consejos Seccionales de la Judicatura.

'3. De las solicitudes de cambio de radicación de los procesos.'



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró  EXEQUIBLE , salvo lo dispuesto del numeral 3, 'pero bajo
las condiciones previstas en esta providencia'.

Expresa la Corte en la providencia:

'Para la Corte, las atribuciones contempladas en el artículo bajo examen responden en
términos generales a los asuntos que, dentro del ámbito de su competencia constitucional, se
debe ocupar la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura
respecto de todos los funcionarios que de una forma u otra administran justicia.

En cuanto a la facultad de dirimir los conflictos de que trata el numeral 2o, estima la Corte
que la Constitución le asigna una función genérica a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria; por
ello, el conflicto que pudiera suscitarse entre autoridades administrativas con funciones
jurisdiccionales, debe ser enmarcado dentro de las atribuciones constitucionales en comento
y, por lo mismo, no puede dejarse sin resolución jurídica alguna. Se advierte que en principio
no es posible que se presenten conflictos entre un Sala disciplinaria y una administrativa, por
la distinta naturaleza de los asuntos de que se ocupan una y otra; la norma es válida, en todo
caso, bajo el entendido de que se trata de conflictos de carácter jurisdiccional. En iguales
términos, y de acuerdo con la jurisprudencia de esta Corporación, es necesario establecer que
en cuanto a los conflictos de competencia derivados de los asuntos de tutela que se presenten
entre jueces y tribunales de distinta jurisdicción, la autoridad competente para dirimirlos es la
Corte Constitucional.

En lo que atañe al numeral 3o., considera esta Corporación que el ámbito de competencia del
Consejo Superior de la Judicatura recae sobre todos los funcionarios y empleados -salvo los
que gozan de fuero constitucional especial- que pertenezcan a la rama judicial. Con todo, tal
como se señaló a propósito del artículo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en la Sentencia
No. C-417-93, el control disciplinario de los empleados de la rama judicial es asunto que le
compete, en primer término, al correspondiente superior jerárquico del servidor público, sin
perjuicio de la competencia preferente que se le asigna al procurador general de la Nación.
En ese orden de ideas, será necesario declarar la inexequibilidad de la expresión 'los
directores nacional y regionales mientras existan y seccionales de fiscalías, el director
ejecutivo y directores seccionales de la administración judicial y de los empleados del
Consejo Superior de la Judicatura'. En consecuencia, se entiende que el control disciplinario
sobre el director ejecutivo lo ejercerá la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura; y este, a su vez, lo ejercerá sobre los directores seccionales de administración
judicial. En cuanto a los empleados del Consejo Superior de la Judicatura, se reitera que el
control le corresponde ejercerlo al respectivo superior jerárquico, sin perjuicio de la
actuación preferente del jefe del Ministerio Público.

Respecto del numeral 6o, baste señalar que su exequibilidad está sujeta a que la designación
de los empleados de la Sala deberá hacerse de conformidad con las reglas que informan el
régimen de carrera.



Finalmente, la constitucionalidad del parágrafo segundo, en cuanto se refiere a los servidores
públicos que gozan de fuero constitucional especial, encuentra suficiente respaldo jurídico en
la transcripción de las siguientes consideraciones expuestas por la Corte en la Sentencia No
C-417-93 anteriormente citada:

'La Constitución Política ha plasmado una estructura institucional coherente dentro de la cual
el Presidente de la República, los magistrados de las altas corporaciones mencionadas en la
norma y el Fiscal General de la Nación gozan de fuero especial en lo que concierne a su
juzgamiento.

'Señala el artículo 174 de la Carta que 'corresponde al Senado conocer de las acusaciones que
formule la Cámara de Representantes contra el Presidente de la República o quien haga sus
veces; contra los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y de la
Corte Constitucional, los miembros del Consejo Superior de la Judicatura y el Fiscal General
de la Nación, aunque hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos. En este caso, conocerá
por hechos u omisiones ocurridos en el desempeño de los mismos'.

'Por su parte, el artículo 178 establece que la Cámara de Representantes tendrá las siguientes
atribuciones:

'3. Acusar ante el Senado, cuando hubiere causas constitucionales, al Presidente de la
República, o a quien haga sus veces, a los magistrados de la Corte Constitucional, a los
magistrados de la Corte Suprema de Justicia, a los miembros del Consejo Superior de la
Judicatura, a los magistrados del Consejo de Estado y al Fiscal General de la Nación'.

'El numeral 4 del mismo artículo atribuye a la Cámara:

'4. Conocer las denuncias y quejas que ante ella se presenten por el Fiscal General de la
Nación o por los particulares contra los expresados funcionarios y, si prestan mérito, fundar
en ellas la acusación ante el Senado'.

'De las transcritas normas se desprende que los citados funcionarios, dada su alta investidura
y la necesaria autonomía en el ejercicio de sus atribuciones, únicamente están sometidos al
escrutinio y juicio del Senado de la República, cuando incurran en las faltas que la
Constitución contempla, y al de la Corte Suprema de Justicia -Sala Penal- cuando se trate de
la comisión de delitos. Por tanto, en razón del mismo fuero, se hallan excluidos del poder
disciplinario del Consejo Superior de la Judicatura que, en los términos del artículo 257,
numeral 3, de la Constitución, ha de ejercerse por dicha Corporación sobre los funcionarios
de la Rama Judicial carentes de fuero y sobre los abogados en el ejercicio de su profesión, en
la instancia que señale la ley.

'Se trata de garantizar, como lo hace la Constitución mediante tales normas, que no exista
ninguna clase de interferencia por parte de unos órganos judiciales en las funciones que
ejercen otros con igual rango constitucional. Ello armoniza con la garantía de autonomía
funcional de los jueces plasmada en sus artículos 228 y 230 de la Constitución'.

Luego, se manifiesta:

'El fuero constitucional en referencia no equivale a un privilegio en favor de los funcionarios
que a él puedan acogerse, según la Constitución. Tampoco asegura un juicio menos estricto
que el aplicable a los demás servidores estatales; por el contrario, es tanto o más exigente,



pues se ejerce por otra rama del poder público. Se trata de una garantía institucional de mayor
control, freno y contrapeso, tal como corresponde al sistema jurídico en el Estado de Derecho
(arts. 1 y 113 C.N.)

'La estructura de la Constitución de 1991 es distinta de la que presentaba la anterior y no se
pueden utilizar los mismos criterios e idénticos conceptos para su análisis.

'Así, en la materia de que se trata difieren fundamentalmente, pues mientras la  Carta
derogada  (artículo 217, 3º del Acto Legislativo No. 1 de 1968) atribuía expresamente al
Tribunal Disciplinario el conocimiento de las faltas disciplinarias de los magistrados de la
Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, la actual no lo hace con el Consejo
Superior de la Judicatura. A éste ordena y a los consejos seccionales, que, de acuerdo con la
ley, examinen la conducta y sancionen las faltas de los funcionarios de la Rama Judicial
(artículo 268, numeral 3º), en tanto que, de manera contundente, estatuye un régimen propio
y especial que constituye fuero, para el juzgamiento -también de la conducta- de los
magistrados de las altas corporaciones (Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia,
Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura), entre otros funcionarios,
taxativamente señalados, en cuya virtud compete al Senado, previa acusación de la Cámara y
por causas constitucionales, imponer las sanciones pertinentes.

'Son dos sistemas distintos, cada uno de los cuales tiene su propia dinámica y encuadra de
determinada manera las relaciones entre los órganos del poder público. Ello explica porqué la
Constitución, al hablar de los conceptos que debe emitir el Procurador directamente, lo haga
con referencia explícita a 'los procesos disciplinarios que se adelanten contra los funcionarios
sometidos a fuero especial' (artículo 278, numeral 2 C.N.). De ahí que no sea factible
equiparar las funciones del Consejo Superior de la Judicatura y de los consejos seccionales a
las que cumplió en su momento el Tribunal Disciplinario.

'Obsérvese, además, que, como en esta misma sentencia se resalta, la Constitución quiso
preservar entre las jurisdicciones que conforman la administración de justicia un nivel
equivalente, impidiendo que la una tuviese prelación sobre la otra. Cuando el Constituyente
deseó establecer alguna competencia de un alto tribunal en relación con los magistrados de
otro, lo hizo de modo expreso y claro, como cuando atribuyó a la Corte Suprema de Justicia
el juzgamiento de la conducta de los miembros de las otras corporaciones y de sus propios
magistrados por razones de naturaleza penal (artículo 235, numeral 2, C.N.)'.

En estas condiciones, el precepto será declarado exequible, salvo la expresión 'los directores
nacional y regionales mientras existan y seccionales de fiscalías, el director ejecutivo y
directores seccionales de la administración judicial y de los empleados del Consejo Superior
de la Judicatura' del numeral 3o, que es inexequible. '

ARTÍCULO 113. SECRETARIO. <Ver Notas del Editor> La Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura tendrá un Secretario de su libre
nombramiento y remoción.

Notas del Editor



- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la reforma constitucional
introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio del cual se adopta una reforma de
equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones, publicado en el
Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según la cual el gobierno y la
administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de Gobierno Judicial y la
Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-) y la Comisión Nacional de
Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial (Art. 257A C.P).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 114. FUNCIONES DE LAS SALAS JURISDICCIONALES DISCIPLINARIAS
DE LOS CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA. <Ver Notas del Editor>
Corresponde a las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la
Judicatura:

1. Declarado INEXEQUIBLE.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

1. Resolver los impedimentos y recusaciones que se presenten con ocasión de las actuaciones
de los miembros de la Corporación;

2. Conocer en primera instancia de los procesos disciplinarios contra los jueces y los abogados
por faltas cometidas en el territorio de su jurisdicción.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- En demanda del artículo 10, numeral 1 del Decreto 2652 de 1991 (reprodicido en el
presente numeral), la Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-
037-96, mediante Sentencia C-1155-05 de 15 de noviembre de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil.

3. Dirimir los conflictos de competencia que dentro de su jurisdicción se susciten entre jueces o
fiscales e inspectores de policía.



4. Resolver los impedimentos y recusaciones que se presenten con ocasión de las actuaciones de
los magistrados del Consejo Seccional; y,

5. Conocer de la solicitud de rehabilitación de los abogados.

Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de varios artículos del
Acto Legislativo 2 de 2015.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la reforma constitucional
introducida por el Acto Legislativo 2 de 2015 -por medio del cual se adopta una reforma de
equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones, publicado en el
Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015-, según la cual el gobierno y la
administración de la Rama Judicial estarán a cargo del Consejo de Gobierno Judicial y la
Gerencia de la Rama Judicial (Art. 254 C.P -INEXEQUIBLE-) y la Comisión Nacional de
Disciplina Judicial ejercerá la función jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial (Art. 257A C.P).

- En criterio del editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 60 de la Ley 1123 de 2007, 'por la cual se establece el Código
Disciplinario del Abogado', publicada en el Diario Oficial No. 46.519 de 22 de enero de
2007.

Según lo dispuesto en el Artículo 112 de la Ley 1123 de 2007, entra a regir cuatro (4) meses
después de su promulgación.

El texto original del Artículo 60 mencionado, es el siguiente:

'ARTÍCULO 60. COMPETENCIA DE LAS SALAS JURISDICCIONALES
DISCIPLINARIAS DE LOS CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA. Las
Salas Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura conocen en
primera instancia:

1. De los procesos disciplinarios contra los abogados por faltas cometidas en el territorio de
su jurisdicción.

2. De las solicitudes de rehabilitación de los abogados.'

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró INEXEQUIBLE el numeral 1, y CONDICIONALMENTE
EXEQUIBLE el resto del artículo 114 del mismo, 'bajo las condiciones previstas en esta
providencia.'

Expresa la Corte en la providencia:

'Estas atribuciones responden a los asuntos que constitucionalmente le pueden ser asignados
a los Consejos Seccionales de la Judicatura, de conformidad con las responsabilidades
consagradas en los numerales 3o, 6o y 7o del artículo 256 superior. En ese orden de ideas, se
declarará la constitucionalidad de la norma, salvo el numeral 1o que trata de asuntos propios
de una ley ordinaria (Art. 150-23 C.P.), más exactamente del Código Disciplinario Unico. En
cuanto al numeral 3o, debe hacerse la aclaración de que dicha competencia no incluye el
conocimiento de los conflictos a propósito de los procesos de tutela, asunto éste que, como se
ha establecido, es de competencia de la Corte Constitucional. Finalmente, se debe
puntualizar que la facultad de que trata el numeral 4o se entiende únicamente respecto de los
miembros de las salas jurisdiccionales disciplinarias de esas entidades.'

ARTÍCULO 115. COMPETENCIA DE OTRAS CORPORACIONES, FUNCIONARIOS Y
EMPLEADOS JUDICIALES. Corresponde a las Corporaciones, funcionarios y empleados
pertenecientes a la Rama Judicial, conocer de los procesos disciplinarios contra los empleados
respecto de los cuales sean sus superiores jerárquicos, sin perjuicio de la atribución que la
Constitución Política confiere al Procurador General de la Nación de ejercer preferentemente el
poder disciplinario, conforme al procedimiento que se establezca en leyes especiales.

En el evento en que la Procuraduría General de la Nación ejerza este poder sobre un empleado en
un caso concreto desplaza al superior jerárquico.

Las decisiones que se adopten podrán ser impugnadas ante la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo, previo agotamiento de la vía gubernativa, en cuyo evento los respectivos
recursos se tramitarán conforme con el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 116. DECLARADO INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró INEXEQUIBLE el artículo 116 del mismo.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

ARTICULO 116. DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS. Son faltas de los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial, las siguientes:

A. Contra la dignidad de la administración de justicia.

1. Portar o usar injustificadamente sustancias que produzcan dependencia física o psíquica;
asistir al trabajo en estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias psicotrópicas y
participar en juegos prohibidos.

2. Asumir conducta irregular o viciosa que menoscabe el decoro y la respetabilidad del cargo
o ejecutar en el lugar de trabajo o en sitio público, cualquier acto contra la moral y las buenas
costumbres.

3. Proferir insultos, agravios o expresiones injuriosas o calumniosas contra cualquier
funcionario o empleado, contra quienes intervienen en los procesos o contra otras personas,
prevalido de la investidura.

4. Solicitar o fomentar publicidad de cualquier clase respecto de su persona o de sus
actuaciones, sin perjuicio del derecho a rectificar informaciones y comentarios.

5. Constituirse en acreedor o deudor, en forma directa o por interpuesta persona, de alguna de
las partes, sus representantes o apoderados.

6. Solicitar o aceptar dádivas, agasajos, favores o cualquier otra clase de lucro provenientes
directa o indirectamente de alguna de las personas mencionadas en el literal anterior o de
funcionario o empleado de su dependencia.

7. Incumplir reiterada e injustificadamente sus obligaciones civiles.

8. Intervenir en actividades político-partidistas, sin perjuicio del ejercicio del derecho al
sufragio.

9. Ejecutar actos de irrespeto o de violencia contra superiores, subalternos, compañeros de
trabajo u otras personas, o incitar a cometerlos, en su presencia, en escrito que se les dirija o
con publicidad.

10. Proporcionar datos inexactos que tengan incidencia en su vinculación al cargo o a la
carrera judicial, sus promociones o ascensos.

11. Incrementar de manera injustificada su patrimonio.

12. Abstenerse de dar aplicación del régimen disciplinario sobre el personal que le esté



subordinado, cuando conociere o debiere conocer el incumplimiento grave de los deberes que
les correspondan.

B. Contra la eficacia de la administración de justicia:

1. Incumplir los mandatos de la Constitución, las leyes y los reglamentos y exceder los
límites que se les señalen para ejercer sus atribuciones.

2. Omitir, descuidar o retardar el despacho de los asuntos a su cargo o el trabajo que
determine la ley o los reglamentos, o dejar vencer los términos sin la actuación
correspondiente.

3. Prescindir del reparto cuando sea obligatorio; hacerlo o tolerar su ejecución  en forma
irregular.

4. Permitir que litigue en su despacho quien no esté autorizado o facilitar el conocimiento de
expedientes fuera de los casos permitidos.

5. No asistir a la práctica de las diligencias o a las reuniones en las que se requiera su
presencia y dejar de firmar las actas y providencias debidamente aprobadas.

6. Omitir la notificación de providencias o hacerlo en forma irregular.

7. Hacer constar en diligencia judicial hechos que no sucedieron, dejar de relacionar los que
ocurrieron u omitir las constancias que deben dejarse en el trámite de los procesos. Así
mismo, fundamentar providencia sobre supuestos de hecho que no correspondan a la
realidad.

8. Dar tratamiento de favor o discriminatorio a las personas que intervienen en las
actuaciones, o no resolver los asuntos en riguroso orden en que hayan ingresado a su
despacho, salvo prelación legal.

9. Dejar de asistir a la oficina, cerrarla, retardar la llegada a la misma o limitar las horas de
trabajo o de despacho al público.

10. Propiciar, organizar o participar en huelgas o paros, suspensión de actividades o
disminución del ritmo de trabajo, sin perjuicio de los derechos de reunión y asociación.

11. Ejercer intromisión indebida, mediante órdenes o presiones de cualquier naturaleza o
influencia directa o indirecta sobre funcionario, empleado o auxiliar de la justicia, para que
proceda en determinado sentido en asunto de competencia de los mismos.

12. Omitir la información a la autoridad competente acerca de hechos que puedan constituir
delito investigable de oficio o falta disciplinaria, de los cuales hayan tenido conocimiento en
razón de sus funciones.

13. Abstenerse de suministrar las informaciones que deban dar, suministrarlas con retardo,
inexactitud, irrespeto, en forma incompleta, o no exhibir los documentos que se le soliciten
para el cumplimiento de la vigilancia judicial.

14. Incumplir las normas sobre nombramientos, elección, remoción o traslado y demás
situaciones administrativas de funcionarios o empleados, las que regulan la designación de
auxiliares de la justicia, o ejercer influencia indebida sobre el nominador o personas que



participen en el proceso de selección.

15. Infringir las disposiciones sobre honorarios de los auxiliares de la justicia o el arancel
judicial.

16. Realizar, durante la jornada de trabajo actividades ajenas a sus funciones o labores.

17. Abstenerse de cumplir o retardar injustificadamente las comisiones que se les confiera en
legal forma.

18. Dejar de calificar a los funcionarios y empleados en la oportunidad y condiciones
previstas por la ley o el reglamento.

19. Abandonar el cargo o empleo; ausentarse del sitio de trabajo sin haber sido facultado o
sin autorización hacer dejación de sus funciones antes de asumirlas quien deba reemplazarlo.

20. Dictar providencia sin la debida motivación, cuando este requisito sea obligatorio.

21. No declararse impedido o retardar su declaración cuando exista la obligación legal de
hacerlo; demorar el trámite de la recusación o actuar después de separado del asunto.

22. Infringir el régimen de inhabilidades e incompatibilidades, las prohibiciones y los deberes
establecidos en la ley.

23. Adelantar su criterio sobre la forma como se resolverá el asunto sometido a su decisión,
sin que se haya dictado la providencia correspondiente.

24. Tener a su servicio en forma estable o transitoria, para las labores de su despacho, a
personas distintas de los empleados del propio despacho judicial.

25. La comisión de cualquier hecho punible.

26. Causar intencionalmente daño o inducir a causarlo en edificios, elementos, documentos,
expedientes, enseres o otros objetos bajo su custodia o relacionados con la prestación del
servicio.

27. Apropiarse, retener o usar indebidamente bienes que se encuentren en la dependencia
donde labora o hayan sido puestos bajo su cuidado.

28. Ocasionar culposamente daño o pérdida de bienes, elementos, expedientes o documentos
que hayan llegado a su poder en razón de sus funciones.

ARTÍCULO 117. DECLARADO INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró INEXEQUIBLE el artículo 117 del mismo.



Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

ARTICULO 117. CALIFICACION DE LAS FALTAS. Son faltas muy graves aquellas
conductas dolosas manifiestamente contrarias a la Constitución o a la ley o que violan
ostensiblemente un derecho fundamental.

Son faltas graves aquellas conductas manifiestamente contrarias a la Constitución o a la ley o
que afectan un derecho fundamental.

Son faltas leves aquellas conductas que no se califiquen como graves o muy graves.

ARTÍCULO 118. DECLARADO INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró INEXEQUIBLE el artículo 118 del mismo.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

ARTICULO 118. SANCIONES. Independientemente de la responsabilidad civil o penal del
infractor, las sanciones disciplinarias que se pueden imponer a los funcionarios y empleados
de la Rama Judicial que incurran en las faltas previstas en la presente Ley Estatutaria, son las
siguientes:

1. Multa;

2. Suspensión en el ejercicio del cargo; y,

3. Destitución en el ejercicio del cargo.

La multa se impondrá en caso de falta leve. La multa no podrá ser inferior a cinco (5) días de
salario básico que perciba el funcionario o empleado en el momento de cometer la falta, ni
exceder de treinta (30).

La suspensión en el ejercicio del cargo se impondrá en caso de falta grave, concurso de faltas
o contra quien se dicte auto de detención o contra quien se formula resolución de acusación
con pedido de pena privativa de la libertad.

Se aplica también al funcionario que comete un hecho grave que sin ser delito compromete la
dignidad del cargo o lo desmerezca en el concepto público o cuando se incurre en nueva
infracción grave, después de haber sido sancionado tres veces con multa.

La destitución en el cargo se impondrá cuando se trate de falta muy grave o concurso de
faltas graves, al que reincide en hecho que de lugar a la suspensión y en los demás casos que



señala la ley.

Cuando dichas sanciones no puedan hacerse efectivas, se ordenará su inscripción en la
respectiva hoja de vida para que surta sus efectos como antecedente disciplinario o
inhabilidad.

Toda sanción disciplinaria debe ser comunicada a los organismos que corresponde la
elaboración de listas, a los que hacen el nombramiento de funcionarios y empleados
judiciales y a la Oficina de Registro y Control de la Procuraduría General de la Nación.

PARAGRAFO: La sanción disciplinaria será impuesta por la autoridad competente, con
arreglo al procedimiento, teniendo en cuenta la naturaleza, efectos y modalidades de la
infracción, las circunstancias agravantes o atenuantes y la personalidad del infractor.

ARTÍCULO 119. DECLARADO INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró INEXEQUIBLE el artículo 119 del mismo.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

ARTICULO 119. REGIMEN DISCIPLINARIO. El régimen disciplinario de los funcionarios
y empleados de la Rama Judicial será el previsto en esta Ley Estatutaria y el que con sujeción
a ella se determine en las leyes especiales sobre la materia.

ARTÍCULO 120. INFORMES ESPECIALES. Las respectivas Salas Jurisdiccionales
Disciplinarias del Consejo Superior de la Judicatura deben preparar informes sobre su gestión en
los cuales resuma, entre otros, los hechos y circunstancias observados que atenten contra la
realización de los principios que gobiernan la administración de justicia.

Estos informes serán públicos y deben ser objeto por parte del Consejo Superior de la Judicatura,
de acciones concretas de estímulo o corrección.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo, salvo el aparte tachado del texto
del proyecto de ley que declaró INEXEQUIBLE.

Texto del Proyecto de Ley Anterior



Texto original del Proyecto de Ley:

ARTÍCULO 120. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> La función jurisdiccional disciplinaria,
de acuerdo con el plan que deberá adoptarse para el efecto, se realizará también en forma
oficiosa y sistemática, en forma tal que en el curso del año todos los despachos judiciales
sean objeto de supervisión adecuada. La respectivas Salas Jurisdiccionales disciplinarias del
Consejo Superior de la Judicatura deben preparar informes sobre su gestión en los cuales
resuma, entre otros, los hechos y circunstancias observados que atenten contra la realización
de los principios que gobiernan la administración de justicia.

Estos informes serán públicos y deben ser objeto por parte del Consejo Superior de la
Judicatura, de acciones concretas de estímulo o corrección.

CAPÍTULO V.

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 121. POSESIÓN. Los funcionarios y empleados de los Consejos Superior y
Seccionales de la Judicatura, salvo lo dispuesto en el artículo 78, tomarán posesión de su cargo
ante el respectivo nominador o ante quien éste delegue.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

ARTÍCULO 122. TARJETAS PROFESIONALES. El Presidente del Consejo Superior de la
Judicatura firmará las tarjetas profesionales de abogado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró EXEQUIBLE este artículo.

TÍTULO V.

POLITICA CRIMINAL

CAPÍTULO ÚNICO.

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA POLÍTICA CRIMINAL



ARTÍCULO 123. DECLARADO INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró INEXEQUIBLE el artículo 123 del mismo.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

ARTICULO 123. INTEGRACION. Como organismo asesor para la formulación de la
política Criminal del Estado a cargo del Presidente de la República, créase el Consejo
Superior de Política Criminal, integrado por:

1. El Ministro de Justicia, quien lo preside;

2. El Fiscal General de la Nación;

3. El Procurador General de la Nación;

4. El defensor del Pueblo;

5. El Presidente de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia;

6. El Director del DAS;

7. El Director del INPEC;

8. El Director de la Policía Nacional; y,

9. El Comisionado Nacional para la Policía.

Al Consejo pueden ser invitados los representantes o funcionarios de otras entidades
estatales, ciudadanos, voceros de los gremios, organizaciones no gubernamentales,
representantes de los medios de comunicación o funcionarios que sean requeridos para la
mejor ilustración de los diferentes temas sobre los cuales deba formular recomendaciones.

La Secretaria Técnica y Administrativa del Consejo estará a cargo de la Dirección General de
la Prevención y Conciliación del Ministerio de Justicia y del Derecho.

PARAGRAFO: La asistencia al Consejo Superior de Política Criminal será indelegable.

ARTÍCULO 124. DECLARADO INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94
Senado y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Constitución Política, y declaró INEXEQUIBLE el artículo 124 del mismo.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

ARTICULO 124. FUNCIONES. Son funciones del Consejo Superior de Política Criminal las
siguientes:

1. Evaluar anualmente las estadísticas judiciales en materia de criminalidad;

2. Asesorar, con base en los estudios realizados, a las autoridades encargadas de formular la
Política Criminal del Estado y recomendar políticas al respecto;

3. Recomendar al Ministerio de Justicia y del Derecho la elaboración o contratación de
estudios para establecer los orígenes de la criminalidad;

4. Emitir concepto sobre los proyectos de ley relacionados con la política criminal formulada
por el Estado;

5. Preparar proyectos de ley para modificar las disposiciones que no se ajusten a la política
criminal del Estado;

6. Recomendar al Consejo Superior de la Judicatura y a la Fiscalía General de la Nación,
según corresponda, las modificaciones a la estructura de la justicia penal con el objeto de
adecuarla en la lucha contra la impunidad;

7. Coordinar con las demás instituciones del Estado, la adopción de políticas con el fin de
unificar la lucha contra el crimen;

8. Realizar y promover intercambio de información, diagnósticos y análisis con las demás
agencias del Estado, las organizaciones no gubernamentales, las universidades y otros centros
académicos especializados -en el país o en el exterior- dedicados al análisis y estudio de la
política criminal y formular las recomendaciones a que haya lugar;

9. Adoptar su reglamento interno; y,

10. Las demás que le atribuya la ley y el reglamento.

TÍTULO VI.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-037-96 de 5 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/94 Senado
y 264/95 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la Constitución Política,



y declaró INEXEQUIBLE el encabezado del Título VI.

Texto del Proyecto de Ley Anterior

Texto original del Proyecto de Ley:

<Denominación INEXEQUIBLE> De los recursos humanos de la Rama Judicial

CAPÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma del Sena
ISSN Pendiente
Última actualización: 31 de diciembre de 2023 - (Diario Oficial No. 52.604 - 9 de diciembre de
2023)

 

logo


